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DECRETO NUMERO 963 \/" 
LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, EN CONSEJO DE 

MINISTROS, 

OONSIDERANDO: Que la Jefatura de Estado en Con
sejo de Ministros y mediante el Decreto Ley N• 180 del 1• 
de Enero de 1975 emitió la Ley Constitutiva de las Fu<=as 
Armadas, con el fin de establecer la misión, organización y 
funcionamiento de las mismas. 

CONSIDERANDO: Que los rápidos cambios que han 
sufrido las Fuerzas Armadas en Jos últiínos años hacen im
prescindible la aétualisación de la Ley a qué están sujetas 
para asegurar su sostenido desarrollo. 

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere 
el Decreto N• 1 del 6 de diciembre de 1972, 

DECRETA: 

CONTENIDO 
DECRETOS Nos. 963 y 1013 

Julio de 1980 

SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos Del N• 1153 al 1157 -Octubre de 1976 

AVISOS 

cultura, conservación de Jos recursos naturales, vialidad, 
comunicaciones, sanidad, colonización, actividades de emer
gencia y otras similares, siempre que el serv:icio no sufra 
menoscabo. 

Artículo 4,.-Son miembros de las Fuerzas Armadas Jos 
Oficiales, Caballeros Cadetes, Tropa y Personal Auxiliar 
que señalen sus cuadros orgánicos; sus efectivos estarán en 
relación con las necesidades del pais, de conformidad con Jo 
establecido en la Constitución de la República. Estarán su
jetos a las disposiciones de esta Ley y a las demás que re
gulen su funcionamiento. 

Se establece el fuero de guerra para Jos delitos y faltas 
de orden militar. 

La siguiente: 

LEY OONSTITUTIV A DE LAS FUERZAS 

TITULO I 

PRECEPTOS FUNDAMENTALES 

CAPITULO UNJCO 

Artículo 5.-Se prohibe la organización y funciona
miento de milicias no contempladas en la Ley. Los cuerpos 

ARMADASV de vigilancia gubernamentales no dependientes del Ramo 
de Defensa y Jos privados, serán autorizados, regulados y 
supervisados por la Jefatura de las Fuerzas Armadas. 

/._ OBJETIVOS E INTEGRACION 

Artículo l.-Las Fu~ Armadas de Honduras son una 
institución nacional de carácter permanente, esencialmente 
profesional, apolítica, obediente y no ael!"berante en asim
tos del servicio. Se instituyen para defender la integridad 
territOrial y la soberanía de la República, para mantener la 
Paz_ el arden público y el imperio de la Consf:itución Y V?
lando porque no se violen los principios de libre sufragio 
Y de alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la 
República. 

. Artículo 2.-Las Fuerzas Armadas son una Institución 
Indivisible, cuya: organización se fundamenta en la jerarquia 
Y diaciplina. Los miembros de las Fuerzas Armadas for
tnan una categuria de servidores de la Patria denominados 
lllilitares . 

.,/'Artículo 3.-Para la consecución de sus f"Ines, las Fua-
>:as Armadas se dedicarán esencialmente a. su preparación, 
~to y demás funciones militares establecidas par 
la Ley_ Las Fuerzas Armadas actuarán como un factor de 
~o del pais, para Jo que coo~ con . <;! Pod<:<" 
~-"""=VD en las 1allores de alfabetización, educaCion. agn-

Artículo 6.-El Servicio Militar es obligatorio para to
dos los ciudadanos hondureños y será regulado por la Ley 
del Servicio Militar Obligatorio. 

Artículo 7.-En caso de guerra internacional, todos los 
hondureños hábiles, sin excepción alguna, están obligados a 
prestar servicio militar. 

Artículo 8.-En caso de guerra internacional, al decre
tarse estado de sitio o emergencia nacional, todo cuerpo ~
mado y dependencia gubernamental que se halle en capaci
dad de apoyar las operaciones militares, estará bajo control 
de las Fuerzas Armadas POr el tiempo que dure la emer
gencia, previa orden del Comandante General de las Fuer= Armadas a través del Jefe de las mismas. 

por: 

TITULO Il 

CONSTITUCION 

CAPITULO UNICO 

:AcriVO RESERVA Y BIENES 

Artículo 9.-Las Fue= Armadas están constituidas 

a. El Personal; y, 
b. Los Bienes. 
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:Artículo 10.-E! Personal lo constituyen: 

a. El Activo; y, 
b. Reset'!fít. 

ArtícUlo ll.--'El Activo lo componen _ los _ Oficiales, 
Caballeros Cadetes, Tropa y Personal A~!' que se en
cuentran formando parte de sus cuadros organrcos o en con
dición de Disponibilidad. 

Artículo 12.~La ReServa está- constituída por: 

a. Reserva Inmediata; Y, 
b. Reserva General. 

Su organización estará sujeta a las Leyes y Réglaníen
tos respectivos. 

ArtícUlo 13.-La. ReServa inmediata está formada por 
los ciudadanos _hábiles que hayan prestado servició mi
litar. 

ArticUlo 14.-La Reserva General está fo:rma.dá por to
dos los hondureños hábiles que no hayan prestado servicio 
militar. 

_ ArticUlo 15~Los Bienes los constituyen el armamento, 
equipó, materiales y demás bienes muebles e inmuebles re
gisb"ados en sus libros de propiedad e inventario. 

TITULO-lll 
ORGANIZACION 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

ArtícUlo 16.-Con el propósito de garantizar el cumpli
miento de su misión, las Fuerza.S Armadas están organiza
daS en: 

a. Comandancia General de las Fuerzas A'rmadas; 
b. .Jefatura de las Fuerzas Armadas; 

.c. Consejo Superior de las Fuerzas ArtnadáS; 
d. Estado Mayor Generál de las Fuerza.S Armadas; 
e. Secretaríá de Estado en el Despachó de Defensa-l'i!a-

-cional y Seguridad Pública:; . 
f. Ejército; 
g. Fuerza Aérea; 
h. Fuerza Naval; 
!. Fuerza de Seguridad Pública; 
j .. Organismos de Educación.Militar Superior; y, 
k. Dependencias y Servicios. 

ArtícUlo 17.~El Comandante General y el Jefe de las 
Fuerzas Armadás constituyen el Alto Mando,- que fijará la 
política general de las mismas. 

CAPITULO Il 

DE U COMANDANCIA .GENERAL DE LAS 
FUERZAS .ARMADAS 

8ECCION I 

GENERALIDADES 

ArticUlo 18.-La Comandancia General de las Fuerzas 
Xrmadas es el más alto escalón jerárquico de las mismas. 

ArticUlo 19.-Corresponde constitucionalmente al Pre
sidente de la República el mando de las Fuerzas Armadas, 
quien en calidad de Comandante -General, impartirá sus 
órdenes por conducto del .Jefe dé-las Fuerzas Armadas. 

8ECCION II 

ATRIBUCIONES 

ArticUlo 20.-Son atribuciones. del Comandante Ge
neral: 

a. Disponer de las Fuerzas Militares de conformidad con 
esta Ley; 

c. Preservar la paz y seguridad interior ~ 
y rep_e~er tod~ ataqu": o ~n: ~-~ 

d. Permitir, prevra autorizaCion del Co~ • · -
d_e la Comisión Permanente, la salida del ~acíq¡,¡¡ o 
tingentes de las Fuerzas Armadas J!ajs de.,..._ 
se:niiéios <en territorio etirnnjero de~~ B!B 
tratados o convenios internacio~es. ~ Oi'!nidad_ eo¡ 

e. Declarar ~ guerra y hacer la paz e{¡ ~ 
greso Nacronal, el cual será convocadá . .del Con. 

menté; -~ ~ 
f. Permitir o negar en receso del Congi'eso N : 

~ij;o o permall.encia temporal por la Re~ el 
umdades terrestres, na1¡ales o aéreas de -otro .• de 

g. Otorgar ~nsos ~esde _Sub:-Teniente hasta ~;
o sus eqUivalentes mclus1ve, a propuesta' del ';aJlí!án 
las Fuerzas Armadas· - ~ •efe de 

h. Proponer, eonjun~~nte con el Jefe de laS ~ 
Armadas ante el Congreso Nacional, ~ ·Jos :Ascensos 
deSde Mayor hasta General de DiviSi.ÓJí. 6 S1ís • 
lentes inclusive; egu¡-,a. 

i. ~ Movilizar las reservsa por intermedio del Jef~ de las 
Fuerzas Armadas, en los 'siguiéntes Casós" · 
1) Guerra Internaciónal; · 
2) Trastornos de !a paz interna· 
3) Emergencia Naéional pór .;_zones :a~ cÍfsastre 

natural y epidemias; ~ 

4) Pr~.cticas y maniobras; y, 
.5) Reemplazos del activo. 

j. _ Conferir condecoraciones de conformidad eon la Ley 
respectiva. ~ 

8ECCION III 

GUARD:[g DE HONOR PRESIDENCIAL 

ArtÍcUlo 21.-La Guardia de Honor PréSiaérirliafes la 
Unidad Militar cuya misión pnncipal ~ gái'á:n~'llt}séiiú· 
ridad del Presidente de la Repúbli~. ~ 

ArticUlo 22.-La Guardia de Honor Presidencful, estará 
foi'mada por ·el número de oficiales y' TroP,í:~ P,l!a 
el ctunpliniiento de su misión. 1 

ArtícUlo 23.-El Personall de la Gtiaí'diá. <W'Honor Pre
sidencial estará integrado por Oficiales y- Ti;}pa;~.que~-~<e en· 
cuentren en servicio en íos. cuadrosc,órg_á.Jlloos~~~'Foer· 
zas Armadas, quedando suJeto a lo <;llle las Leyes y-J!egla· 
mentos Militares determinan. ., 

ArtícUlo 24.-La G~dia de fionor ~éiál cmn
plirá las normas del cereihonial de _la; éaJ¡;á;~~bi¡irnD en 
los actos oficiales y se regirá por su R.eglalnEiífó infernO. 

CAPITULO III 

DE LA JEFATtl:R.A Í>E LAS FUERZAS iRMADAS 

8ECCION I~ 

GENERALlJ)ADES 

ArticUlo 25.-La Jefatura~ de Ia,S, -Fueiz¡ii~~ ~ 
el Organo Superior de Mando Ditéetó de.~-Y'lf""~ 
la cual el Jefe de las Fuerzas .Armadás eJer<7-~· la Jll" 
de conformidad con la- Co~!ltuciój¡: dé la .!te¡:>uf11i:;hl.., 
sente Ley y demás disposrcrones.que,le_sean,~J! . 

_Aima.daS ser& 
ArtícUlo 26.-El Jéfe. de las Fuerzas:__ uest& por 

electo pór el Congreso l'i!aciónal-de una _terna ~!~.en :;us 
el Consejo Superior de las Fuerzas Armadas . ..,~--
funciones cinco años. .,... 

ArticUlo 27.-El Jefe d.(! la.S Fuerzas ~: 
Oficial General o Superior, con el grad'?' de , ,-
Armas o su eqúivalente en servicio activo. - ~ 

• Jw &-

b. Mantener ilesos la independencia, el honor de la Re
pública y la integridad e inviolabilidad de Sil terri
torio; 

.ArtícUlo 28.-No podrá ser propuesto ~ ~la ¡¡,e
Fuerzas Armadas ningún pariente del PreSI ,dJ8rlD grJiiD 
pública o de sus sustitutos· legales dentro 4el" 
de consanguinidad o ·segundo de afú!idad. _ , " el CoDS"Í" 
- ArticUlo 29.-_ l'i!o podrá ser propuesto por......, Jtle de 
Superior de las Fuerzas Armadas en la ter!ll',~~ 
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laS mismas,. quien ya .~iese ñmgido como tal 1a. mitad 0 
I!lás del período constituciOnal. 

.Art:fuulo 30.-El Jefe de las Fuerzas .Arm3.das al ~ 
mar posesión de su cargo, prestará 1a. siguiente promesa: 
"Á mi nombre y a _nombre de las Fuerzas .Armadas, so
¡pmnemente prometo. ser: ?el a la. República, cumplir y ha
cer cmnplir la Constitución y las Leyes". 

SECCION IJ 

DE LA SUCESION DEL MANDO 

Artículo 31.-En caso de ausencia temporal del Jefe de 
laS FuerzaS Armadas desempeñará 3US_ funciones el Jefe del 
J?Btado Mayor _Gen~ de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 32.-En caso de ausencia def"mitiva. del Jefe 
de laS Fuerzas Armadas,_el Consejo Superior de las mismas 
propondrá dentro de lós 15 días ~entes, _1!1 terna de can: 
didatos para que:~ Congr$o NaciOnal .eliJa quien ha de 
llenar la vacante por el resto del periodo para el cual aquel 
hubiere Sido electo. Mientras se produce la elección, llenará 
la vacante el Jefe del El>tado Mayor C<eneral de las Fuerzas 
Armadas. - • -

Artículo 33.-La ausenciá definitiva del Jefe de las 
Fuerzas Armadas se puede producir por: 

a. Muerte; 
b. Renuncia; 
c. Incapacidad física o mental; y, 
d. 'Inhabilidad·. legal. 

SECCJON Ill 

ATRIBUCIONES 

Articulo 34.-Son atribuciones del Jefe de las Fuerzas 
Armadas:· 

a. Hacer que se cumplan los mandatos que la Constitu
ción, las Leyes y Reglamentos le imponen a las Fuer
~Armadas; 

b. 'Cumplir y hacer cumplir _las órdenes y disposiciones 
que emita el Presidente.de la República en el ejercicio 
de. sus atribuciones constitucionales con respecto a 
las Fuerzas Armadas; 

c. Emitir las db:"eéti'l(a.S, instrucciones y órde;ñes que re
gul~n- la organización, dístribución, funcionamiento y 
administración de las Fuerzas Armadas. Las disposi
ciones operacionales será,n emitidas a través del Es
tado Mayor General y las-Adminisrativa.s a través de 
la Secretaria de _Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública y dependencias corres
pondientes; 

d. Ordenar que se preparen planes y programas que sean 
beneficiosos para el desarrollo y superación de las 
Fuerzas Armadas y súpervísar su cumplimiento;_ 

e. Hacer que se cump1an los programas de functona
miento y desarrollo de las Fuerzas Armadas con la 
debida austeridad y probidad; 

f. Inspeccionar personalmente o a través del Inspector 
General, o por comisiones que nombre al efecto, las 
diferentes Rama:s Organismcs,· Dependencíss e Ins
tituciones que forman las Fuerzas ·Armadas; 

g. Ordenar la elaboración o actnaliz,.ción de los planes 
de defensa nacional; 

h. Autorizar, regla.mentar y controla.r a través de la. Se
cretaria de El>tado en el Despacho de Defensa Na
cional y Seguridad Pública, la producción, ~porta
ción, exportación, a.Imacenamiento, trasl~o, p~, 
transporte, compra, venta, rogístro de_ ~cnpc10n Y 
PDrtación de toda clase de armas. mumctones, explo-
sivos y demás implementos similares; . . . 

i. ~onar ante quien corresponda l~ _se';:"'ctos d~ =
Sl.Ones e instructores militares o ctviles extranJeros, 
para asesorar a las Fuerzas Armadas; • 

j. Aceptar o declinar las becas que ofrezcan los gobier
ll!'S de otros países, para realizar estudios que_ ~ con
sideren de positivo beneficio para la superac10U pro
fesional de las Fuerzas Armadas; 

k. Emitir a través de la. Secretaria de Estado en el Des
pacho de Defensa Nacional y Seguridad Pública. los 
acuerdos de organización de las Fuerzas Armadas; 

L Proponer al Presidente de la República, previo dict&
men favorable del Estado Mayor General. los Acuer
dos para Oficiales de las Armas y Servicios, desde el 
grado de Sub-Teniente hasta Capitán o su equiva-
lente, inclusive; 

m. Proponer al Congreso Nacional, en forma c<:~njunta; 
con el Presidente de la República, previo dictamen 
favorable. del Estado Mayor General, los aSCffiBOA 
para Oficiales de las Armas, desde el grado de Mayor 
hasta General de División o sus equivalentes inclu
si~e y para Oficiales de los Servicios, desde el grado 
de Mayor hasta Coronel o SU3 equivalentes; 

n. Asignar al Personal Auxiliar debidamente calificado 
mientras se encuentre en servicio y previo dictamen 
favorable del Estado Mayor General los grados desde 
Sub-Teniente hasta Capitán o sus eí:¡uivalentes, inclu
sive; 

ñ. Convocar y Presidir las reuniones del Consejo Supe
rior de las Fuerzas .Arma.tJas; 

o. Manejar a través de la Pagadurís General de las Fuer
zas Armadas los fondos asignados al Ramo de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública de acuerdo con las Le
yes vigentes. 

CAPITULO IV 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

SECCION I 

GENERALIDADES 

Artículo 35.-EI Consejo Superior de las Fuerzas Ar
madas es el órgano de consulta en todos los asuntos relacio
nados con la Institución Armada. Actuará como órgano de 
decísión en las materias de su competencia y como Tribunal 
Superior de las Fuerzas Armadas en los asuntos que sean 
sometidos a su conocimiento. 

Articulo 36.-El Consejo Superior de las Fuerzas Ar
madas estará integrado por: 

a. El Jefe de las Fuerzas Armadas; 
b. El Jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas Ar· 

ma.das; 
c. El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa. 

Nacional y Seguridda Pública; 
d. Los Comandantes Generales de Rama; 
e. Los Comandantes de Unidades a nivel Brigada o su 

equivalente; 
f. Los" Jefes de Estado Mayor de Rama; 
g. El Comandante del Comando de Apoyo Logístico de 

las Fuerzas Armadas; 
h. Los Comandantes de Bases Aéreas; 
i. Los Comandantes de Unidades a nivel Batallón o sus 

equivalentes, cuando éstas sean independientes; 
j. Director del Colegio de Defensa Nacional; 
k. Director" de la Escuela de Comando y Estado Mayor; 
1. i.os Comandantes-Directores de Estudios de Rama; 

m. El Insoector General de las Fuerzas .Armadas; 
n. El Auditor General de las Fuerzas Armadas; y, 
ñ. El Pagador General de las Fuerzas Armadas. 

Articulo 37.-El Consejo Superior de las Fuerzas Ar
madas tendrá su sede en la Capital de la República, pu
diendo reunirse en cualquier lugar del país cuando las cir
cunstancias así lo exijan. 

Articulo 38.-El Consejo Superior de las Fuerzas Ar
madas será presidido por el .Jefe de las mismas, y, en caso 
de ausencia de éste, por el Jefe del Estado Mayor General.. 
Actuará como Secretario un OficigJ designado po.- la. ma
yoría de sus integrantes. 

Articulo 39.-El Consejo Superior de las Fuerzas Ar
madas deberá reunirse en sesiones ordinarias por lo menos 
cuatro veces al año previa convocatoria. 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

4 LA GACETA-·· REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE JULJ'o DE l98o 

Artículo 40.-El Consejo Superior de las Fuerzas Ar
madas, para celebrar sesiones ordinarias será oonvocado por 
el .Jefe de las Fuerzas Armadas. 

· Artículo 4:L-EI Consejo Superior de las Fuerzas Ar
madas deberá ser convocado pór el Jefe de la;> mismas para 
celebrar sesiones ex:tra.ordina.rÍlU!, en cualquiera de los casos 
~~~= . 

a. A solicitud del Presidente de la República ~ su ca
rácter de ComaDdánte ~eral; 

b. Cuando por cir~clas especi.al<lS lo estime con
veui~te el .l!lfe de las FuerzaS Artna.das; y, 

c. A s<ilicitud. escritá. presentada _al J'i-esidente del Con
sejo a través del Secretario· del mismo, :lé. :firmada por 
un tercio de sus :iniemb:ros. 

Artículo 42.--El Consejo Superior ·de .. las Fuerzas Ar
madas se regirá por un Reglamento. interno. 

Artículo 43.-Para. que el Consejo púeda cei.ebra.r se
siones ordinarias o extraordinarias se requiere la presencia 
de por lo menos dos tercios de. sus mié!J:!b:ros. 

Artichlo 44.-Los miembros Titulares del Consejo se
rán reemplazados,. en cru;;o de auf;encia, por sus sustitutos 
legales. 

Artículo 45.-Las recomendaciones y resoluciones del 
Consejo se adoptarán con el voto favorable de la mayoría 
de sus integrantes. En caso de empate el Presidente del Con
sejo tendrá voto de calidad: 

Artículo 46.-Lás reSoluciones legalmente adoptadas 
por el Consejo ~ asuntos. de su competencia como Organo 
de Decisión o como Tribuna! Superior, deberán ser aca
tadas. 

SEOOION li 

ATRIBUCIONES 

Artículo -47.---son atribuciones del Consejo Superior de 
las Fuerzas Armadas: 

a. Conocer de los lineamientos generales de los planes de 
defensa Nacional; . 

b. Establecer objetivos para el desarrollo de las Fuerzas 
Armadas y evaluro- el proceso de· su éjeeución · 

c. Proponer al Congreso Nacional la terna de candidatos 
para la elección del .Jefe de las FuerZas Armáda.S; 

d. Proponer, dentro de los- quince días siguientes a la 
ausencia definitiva del .Jefe de las Fuerzas ~das 
la.~a d~. candidatos para que el Congreso NacionaÍ 
eliJa a qmen ha de ll~ la vacante por el resto del 
periodo para el cual aquel hubiere sido electo· 

e. Discutir y aprobar el anteproyecto de presupu.;,to del 
Ramo de Defensa Nacional y Seguridad Pública· 

f. Nombrar comisiones constituidas por Oficiales 'y¡o 
civiles debida.ínente calificados para el estudio de 
asuntos especí:ficos y de .mterés para las Fuerzas 'Ar-
madas;. . . 

. g. Va mar a. sesiones· del Consejo a· Oficiales e invitar a 
personas civiles para conocer asuntos de interés para 
las Fuerzas Armadas, relacionados con la actividad 0 
cargo que éstos desempeñan; 

h. Conocer de los planes nacionales de desarrollo socio
económicos de interés para las Fuerzas Arinadas 

OAPI'PULO V 
DEL ESTADO MAYOR -GENERAL DE, LAS FUERZAS 

ARMADAS 

SEOOION 1 

GENERALIDADES 

. Articulo 84.-El EStado Mayor General de las Fuerzas 
Armadas, es el Organo Superior Técnico Militar de plani
ficación, coordinación y supervisión de las Fuerzas Armadas, 
a través del cual el .Jefe de las mismas emite las directi
~, instrucciones y órdenes de carácter operacional y tée
mco. 

Articulo 49.-Para. ·el desempeño de 
Estado Mayor General de las Fuerzas ~ ~ <i 
ganjzado en: ' estará or-

a. .Jefatura; 
b. Estado Mayor de Coordinación·· .. y 
c. Estado Mayor Especial. ' ' 

Articulo 50.-· El. Jefe del Estado Mayor General 
Fuerzas Armadas, será un . OficiaJ General 0 ~las 
el grado de Coronel de las Armas 0 su equiva.Jente con 
vicio activo. · · ' en ser. 

Artículo 51.-La organizaéión del Estado Ma: · 
néz:ü tendrá :f;a _flexibilidad apropiada de acuerdo !or Ge
cesidades organ1cas Y opera.c10nales de·Jás Fuerzas~ 
das. Se regirá por un Regla.mento internn. · 

SEOOION ll 

FUNCIONEs GENERALES 

Artie~Ilo 52.~n funciones aei Estádo Míiy~ General· 
a. Elaborar los planes estra.tégiéos para 'las:¿~ 

de tierra, mar y aire de las FtJ,<=ru¡ .Annad3s de COn
formidad con el Plan de Defensa NaCional· 

b. Transmitir instrucciones y órd~ ·dé ~: ·· 
racional emitidas por el .Jefe de las Fueí:zá.s -~ 

c. Requerir de los mandos subalternos toda ia ~ 
ción necesaria para el cumplimiento de ¡¡úl¡ __ :fÚlicioneS· 

d. Mantener y desarrollar la unidad de dOCRiDa; ·a;, ~ 
Fuerzas Armadas· · · · 

e. Dictaminar sobre' los aspectos técnicos dé .!oS aim, 
proyectos de Leyes y Reglamentos Militares; 

f. Elaborar y revisar los Regiamentós dé'·oimpaiía y 
Técnicos de las Fuerzas Armadas;, -

g. Mantener permanente coordínación con lós diférellte! 
niveles de ma.ndo para el desal:;r.ollo de las actividades 
de su· competencia y ejercer la superacióil•CQ¡réspon
díente; . ... --" . __ 

h. Planificar y supervisar maniobras q: ej~:~.
res de nivel táétieo o estra.tégioo; · ., .,., . . 

i. Supervisar la organización y _los pr:ograínl!S' de •k&: 
Instituciones de Educación Militar Supetjgr ;y: .?é,. ~ 
Direcciones de Estudíos de las Ra:ínái;•·:··-· ·~----··· 

j. Emitir los dictámenes de Asce)lSo pá.tl( í:9dos Jos;~ 
ciales de las Fuerzas Armadas ·de collforil)idad c<••í'l• 
Constitución de la República, lá presen~~ y: demás 
dispOsiciones ·aplicables; y, ., . . 

k. Emitir. dictámenes, presentar irifo~,-:~~;pla· 
nes y ~rden~; formular recomen&¡.ci~~; ~~ 
a las disposiciOnes del .Jefe de las Fue~.=-

, CAPITULO VI . 

DE LA SECERTARIA DE ESTADO EfN LOS J?ÉSPA.CHOS 
DE DEFENSA NAéiONAL Y SEGp&IDAD pUBLICA 

SEOOION 1 

GENERALIDADES 

Articulo. 53.-La Secretaría de Estado en los~ 
de Defensa Nacional y Seguridad Pública~~~ 
Administrativo de las Fuerzas Armadas, f¡j,¡cioDes de 
Secretario de Estado del Ramo, ejerce Slll! · · !& p.esente 
conformidad con la ConStitución de 1a Repúb\iea, · 
Ley y demás disposiciones aplicables. ,~ 

. Articulo 54.:-El Secre~ de E~o en ~ liii Oficial 
de Defensa NaCional y Segundad Públinelca, ~ J,ri!IS$ o 
General o Superior con el grado de Coro 
su equivalente, en servicio actiVo. 

·SECCioN n 
ATRIBUCIONES ~ 

Articulo 55.-Son á.tribuciones'del ~~:Públí'"' 
en los Despachos de Defensa Nacional Y segun' Jefe de 

a. Refrendar todos los acuerdoS ordenadOS por el 
las Fuerzas Armadas; 
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Refrendar los reglameutos de aplicaciÓn interna 
b. órdenes e instrucciones de carácter a.dministra.tiv~ 

emif:idos por el Jefe de las Fuerzas Armadas· 
e. PreSeJlÍ3X a los Poderes respectivos del Esbwo para 

sn· disensión y· aprobación, los proyectos del pres{,_pues
to, Leyes de !as Fuerzas Armadas y "'~lamentos de 
Aplicación General; ~-., -

d. .AiltDnza:; reglameni:";';: Y controlar la producción, 
ñnportacion, exportacion, alma.cenamíento traslado 
préstamo, transporte, compra, venta, regish.o de ins~ 
cri~n ! porta:ción d7 armas, municiones. explosivos 
y demas unplementos snnilares de uso no militar· segú..'l 
Jo ordene el Jefe de las Fuerzas Armadas; ' 

e .. presentar anualmente al Poder Leyjslativo dentro de 
1ós guince primeros días de su instalación, un informe 
de labor.;s r":"fu~ }JOr las Fuerzas Armadas; y. 

f. Las demas dispos!Cmnes que !e. señalen otras Leyes. 

CAPITlJT_.Q Vll 

DEL EJERCITO 

SECCION 1 

GENERALIDADES 

Artículo 56.-EI Ejército .es la Rama de las Fuerzas 
Armadas que contribuye al cumplimiento de la misión cons
titucional señalada a las mismas, principalmente en el espacio 
terrestre. Se regLrá por su Ley Orgánica y demás Leyes y 
Reglamentos. 

Artículo 57.-EJ mandó del Ejército estará a car¡::o de 
un Oficial General o Superior con el grado de Coronel de las 
Armas de la Rama del Ejército. en. servicio activo. Su cargo 
se denominará Comandante General del Ejército. 

SECCION 11 

CONSTITUCION 

• Artículo 58.-EI Ejército está constituído por los Oficia
les, Caballeros Cadetes, Clases, Soldedos y Personal Auxiliar 
orgamzados en Armas y Servicios, así como por el armamen
to, equípo, materiales y demás bienes, muebles ·e inmuebles 
registrados·en sus.Jibros de propiedad e inventario. 

Artículo 59.-Son Armas del Ejército: 

a. Infantería; 
b. Caballería; 
c. Artilletia; 
d. Ingeniería de Combate; y 
e. Comunicaciones. 

Artículo 60.--Son Servicios del Ejército: 
a. Logisticos; y 
b. Administrativos. 

SECCION m 
ORGANIZACION 

Artículo 61.-Para el mejor cumpliroiento de su misión, 
el Ejército está organizado en: 

a. Comandancia General del Ejército; 
b. Estado Mayor del Ejército; 
c. Dirección de Estudios Militares; 
d. Unidades de Combáte; 
e. Unidades de Apoyo de Combate; Y 
f. Unidades de Apoyo de Servicio de Combate. 

. Artículo 62.-La Comandancia General es el más alto esca
lón de mando del Ejércitó desde el cnal el Comandante Ge
neral ejerce sus funciones 'de conformidad a la presente Ley 
Y demáS Leyes y Reglamentos aplicables. 

Artículo 63.-EJ Estado ~yor del Ejército <:" el órgano 
de Planificación coordinación y supervisión delliUSIDO, a tra
vés del cua1 el Comandante General del Ejército emite sus 
~ instrucciones y órdenes. Se regirá por su Regla
llle!!to interno. 

Artículo 64.-Son Unidades de Comabate: 
a. Unidades de Infantería· 
b. Unidades de Caballería; 

1) De Sangre 
2) Blindada 
3) Mecaniz@da 
4) Aérea 

c. , Unidades de Fuerzas Especiales. 

Articulo 65.-Son Unidades de Apoyo de Combate: 
a. Unidades de Artillería· 

1) De Campaña ' 
2) Aoti-Aérea 

b. Un~dades de Ingeuí~ría de Combate; y 
c. Umdades de Comumcaciones. 

Articulo 66.-Son Uuídades de Apoyo de Servicio de 
Combate: 

a. Servicios Logísticos; 
1) Ingeniería de Consirucción ; 
2) Transporte; , 
3) Manteuímiento; 
4) Sauídad; 
5) Veterinaria; 
6) Intendencia; 
7) Material de Guerra; y 
8) Otros. 

b. Servicios Administrativos: 
1) Administración ; 
2) Justicia: 
3) Policía Militar; 
4) Ayudantía 
5) Música; 
6) Capellanía; 
7) Seguridad e Inteligencía; y 
8) Otros. 

· CAPITUW VDI 

DE LA FUERZA AEREA 

SECCION 1 

GENERALIDADES 

Articulo 67.-La Fuerza Aérea es la Rama de laa Fuer
zas Armadas que contribuye al cumpliroiento de la misió». 
constitucional señalada a las mismas, principalmente en el 
espacio aéreo. Se regirá por su Ley Orgánica y demás Leyes 
y Reglamentos aplicables. 

Articulo 68.-El mando de la Fuerza Aérea estará a car
go de un Oficial General o Superior con el grado de Coronel 
en el Arma, Piloto Aviador M'ilitar, en servicio activo. Sa 
cargo se denominará Comandante General de la Fuerza 
Aérea. 

SECCION 11 
CONSTITUCION 

Articulo 69.-La Fuerza Aérea está constituí¡ia por m 
Oficiales Caballeros Cadetes, Clases, Soldados y Personal 
Auxiliar' organizados en Armas y Servicios, así como por el 
armamento, equípo, materiales y demás ~ienes m:uebles e_ in
muebles registrados en sus libros de propiedad e mventarios. 

Artículo 70.-Son Armas de la Fuerza Aérea: 

a. Aviación; y 
b. Comunicaciones. 

Artículo 71.-Son Servicios de la Fuerza Aérea: 

a. Logísticos; y 
b. .Administrativos. 

SECCION m 
ORGANIZACION 

Artículo 72.-Para el mejor cumplimiento de su misión 
la Fuerza Aérea está organizada en: • 

a. Comandancia General de la Fuerza. Aérea; 
b. Estado Mayor Aéreo; 
c. Dirección de Estudios Militares; 
d. Unidades de Combate; 
e. Unidades de Apoyo de Combáte; y 
f. Unidades de Apoyo de Servicio de Combate. 
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Articulo 73.-La Coman&illeia General-es el más alto es
calón de mando de la Fuerza Aérea, desde el cual !l'l Coman
dante General ejerce sus funciones de eonfo~dad a la 
presente Ley, demás Leyes y Reglamentos aplicables. 

Articulo 74.-El Estado Mayor de l&Fue~ Aérea es_el 
órgano de planificación, coordinación y supe:rwuon de la nus
ma, a través del cual el Comandante Gene;-al de la Fue~z~. 
Aérea emite sus directivas, instrueeíones y ordenes. Se :¡-egrra 
por su Reglamento interno. 

Articulo 75.-Son Unidades de Combate: 

a. Unidades dé CaZa y 
b. Unidades de Bombardeo. · 

Articulo 76.-Son UnidadéS de Apoyo dé Con:tbate: 

a. Unidades de Reconocimiento; 
b. Unidades de Defensa Aérea; 
e. Unidades de TranSporte Aéreo; y 
d. Unidades de Seguridad Interna. 

Articulo 77.-Son Unidades de Apoyo de Servicios de 
Combate: 

a. Servicios Logísticos; 
1) Ingeniería; 
2) Trailsporte; 
3) Mantenimiento; 
4) Sanidad; 
5) Intendencia; 
6) Ma.terial de Guerra; y 
7) Otros. , 

b. Servicios Administrativos: 
1) Aeronáutica; 
2) Administración; 
3) Justicia; 
4) Policía Militar; 
5) Ayudantía; 
6) Música; 
7) Capellanía; 
8) Se~dad e Inteligencia; y 
9) Otros. 

CAPITULO IX 
DE LA FUERZA NAVAL 

SECCION I 
GENERALIDADES 

.ATtíeulo 78~La Fuerza Naval es la Rama de las Fuer
zas Armadas que contribuye al cumplimiento de la misión 
constitucional señalada a las mismas, principalmente en el 
espacio marítimo y fluvial, manteniendo la seguridad de las 
costas y preservando los recursos del mar en las aguas terri
toriales. Se r.egirá por su Ley Orgánica y demás Leyes y Re
glamentos aplicables. 

Artículo 79:-El mando de la Fuerza Naval estará a car
go de un Oficial General o Superior éon el grado de Capitán 
de Navío de los CuerpOs o su eqnivalente en servicio activo. 
Su cargo se denominará Comandante General de la FUerza 
Naval. 

SEOOION U 

CONSTITUCION 

Articulo 80.-La Fuerza Naval está eonstitnida por los 
Oficiales, Caballeros Cadetes, Clases, Marinos y Personal Au
xiliar organizados en Cuerpos y Servicios, así como por el 
armamento, equipo, materia1es y demás bienes muebles e in
muebles registrados en sus horos de propiedád e inventarios. 

Articulo 8L-Son Cuerpos de la Fuerza Naval: 
a. Cuerpo General; 
b. Artillería Naval; 

· c. Ingeniería Naval; 
d. Infantería de Marina; y 
e. Comunicaciones. 

Articulo 82.-Son Servicios ~e la Fuerza Naval: 

a. Logísticos; Y 
b. Administrativos. 

SECCIONm 

ORGANIZACióN 

Articulo 83.-Para el mejor eumplinúento de 
la Fuerza Naval está organizada en: su lDisión 

a. Comandancia General de la Fuerza Naval·. 
b. Estado Mayor Naval; • 
c. Direeeíón dé Estudios Militares· 
d. Unidades de Combate; ' 
e. Unidades de Apoyo de Combate; y 
f. Unidades de Apoyo de Servicio de Combate. 

Ariíeulo 84.-La Comandancia General es el . 
escalón de mando de la Fuerza Naval, desde el Cúái e! mas alto 
dante General ejerce sus funciones de confonnid3d ~
sente Ley, demás Leyes y Reglamentos aplicables. a pre-

• Articulo 85.-:-El E!~tado Ma;vor -~ la Fue;,.,. Na 
el_ organo de !!lauificamon, eoordinae10n y sup<ivisió~~"' 
nusma, a ~raves d~l eu:U el ~mandante General de la la 
Naval em1te sus dir<;etivas, mstrueciones y órdaws. Se~ 
por su Reglamento mterno. 

Ariíeulo 86.-Son Unidades de Combate: 

a. Unidades Patrulleras de Velocidad; 
b. Unidades de Escolta; 
c. Unidades de Guerra Antisubmarina; y , 
d. Unidades-de Guerra Submarina. 

Ariíeulo 87.-Son Unidades de Apoyo de Combate: 

a. Unidades de Desembareo Anfibio; 
b. Unidades de Abastecimiento; 
e. Unidades de Reeonoeimiento,e Inteligencia.;/ 
d. Unidades de Transporte y Carga; y 
e. Unidades de Reparación de A verlas. 

Articulo 88.-Son Unidades de A-poyo d~ Servicio de 
Combate: 

a. , Servicios Logísticos: 
1) Ingeniería; 
2) Tránsporte; 
3) Mantenimiento; 
4) Sanidad; 
5) Intendencia; 
6) Material de Guerra; y 

7) otros. 

b. Servicios Administrativos: 

1) Aeronáutica (Meteorología); 
2) Adminisj:ración; 
3) Justicia; 
4) Policía Militar; 
5) Ayudantía; 
6) Música 
7) Capellanía; 
8) S~dad e Inteligencia; y 
9).0tros. 

CA:FITULO X 
DE LA FUERZA DE SEGURIDAD pTJBLICA. 

SECCION-.1· 

GENERALIDADES 

./ Artieu'~ 89.-La Fuerza de Segur!dád Púb~ 
ma de las Fuerzas Armadas que co:iitribuye ~ . · eipal
de la misión eonstifucional señá.lada' a lann~ ~a !SS 
mente én la conservación del orden público; !'~~ 
personas y propiedades. ejecución ~e resoW.:~-tP_ Se rei
y disposiciones. emanadas de autondad ~~tns ap!i
rá llOre su Ley Orgánica y demás I.eyes Y --
cables; ~;páo 

Articulo 90:-El mando de la FuerZa; de~;;¡..! 
blica estará a cargo de un Oficial General o ~o -~ 
grado de Coronel iie las Armas;de la: Raina se~ 
Servicio de Pol;eía. en servicio ae.tivo. Su ~ .. -~ 
Comandante General de la Fuerza de.'Segllnm>U 
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SECCION n 
CONSTITUCION 

.Artfuulo 9:L-La Fuerza de Seguridad Pública está cons
tif;tñda. por Jos OJ?ciales, ea:ooneros Cadetes, Clases, Agentes 
y petSOIJS.l AnxHmy, ~ en ~, así como por 
e1 armamento, eqmpo, materiales Y demás bienes muebles e 
jnmiiebleS, registrados en sus libros de propiedad e inventario. 

.Artfuu1o 92.-Son Servicios de la Fuerza de Seguridad 
Pú!J]iea.: 

a.. Servicios Policiales: 
1) Policía de ~en y Seguridad; 
2) Policia de Hacienda; 
3) Policiade Tránsito; 
4e} Policia de Investigación Nacional; 
5) Policía. de "Servicios "Especiales; 
~) PÓJicia. Rural; " 
?1) Policía Anxilia.r Femenina; 
:g¡ Comunica.eiones; y 
9) otras que se establezcan" 

b. Servicios Logísticos: 

" 1) Ingeniería.; 
" 2) Transporte; 
$) Mantenimiento; 
4) $anidad; 
-5) Veterinaria.; 
6) Intendencia.; 
7) Material de Guerra; y" 
8) Otros. 

c. "Servicios Administrativos: 
1) A dmjnistraeión; 
2) .Justicia; 
"3) Policía Militar; 
4) .Aynda.ntia; 
"5) Música; 
6) Capellania; 
"7) Seguridad e Inteligencia; y 
8) Otros. 

SECCION m 
QRGANIZACION 

Artículo 93.-Para el mejor cumplimiento de su misión 
la Fuerza de"Seguridad .Públiea_está organizada en: 

a. Comandancia General"ª" 1a. Fuerza de Seguridad Pú-
blica; 

b. ·Estado Mayor de .la Fuerza de Seguridad Pública; 

c. Dirección de Estudios P{)lieiaies; y 

d. Unidades de Policía. 

Artículo 94.-La Comandancia General es el más alto es
calón de mando de la Fuerza de Seguridad Pública, deade la 
~ el Comandante General ejerce sus funciones de confo>;
lllldad a la presente Ley y demás leyes y Reglamentos apli
cables. 

Artículo 95.---'El ·Estado Mayor "de la Fuerza de Segnri
<lad Pública es el órgano"de planificación, coordinación y su
pervisión de la misma a través del cuai el Comandante Ge
!'eral de la Fuerza de Segundad Pública emite sus di>;ectivas 
lnstmcciones y órdenes. Se 1'1!girá por su Reglamento mterno. 

CAPJTlJLO XI 

COMANDO DE APOYO LOGISTICO 

U . Artículo 96.-EI Comando de Apoyo Logístico_ es la 
nídad ~ las Fuerzas Armadas cuya finalidad <!!! s:<tisfa.cer 

las necesidades de producción, transporte, man~~:O· al
macenamiento, abastecimiento, recolección y ciisposieion del 
armamento, los materiales y el equipo de las Fuel2aS Arma
das_ Se regirá por su 'P<UPÍO reglamento. 

r ""'"'~o 97.-EI Comandante del Comando de Apo_yo 
-.;usuco de las Fuerzas Armadas, será un Oficial Snpenor 
con el grado de Coronel, en el servicio activo. 

TEGUCIGALPA, D. C~ 28 DE JULID DE 1980 

CAPITULO Xll 

ORGANISMOS DE EDUCACIONMILITAR SUPERIOR 

SECCION 1 

DEL COLEGIO DE D~TSA NACIONAL 
GENERALIDADES 

7 

Articulo 98.-E! Colegio de Defensa Nacional es el Or
~o de las Fuerzas Armadas encargado ae h capacit.a
CI?D- del. ~nal militar y jo civil, procedente del sector pú
blic:<>_ o pnvado, para que en acción conjunta de los campos 
~Iitico, económico, soeiai y militar participen en la planifica
Cion estratégica nacionaL 

Articulo 99.-Serán seleccionados e invitados en carácter 
de cursantes, los Oficiales Superiores de las Fuerzas Arma
daa que hayan realizado estudios de Comando y Estado Ma
yor, funcionarios públicos y ciudadanos que se hayan desta
cado en e!. campo político, econóJuico y soeiai de la Nación. 
Solamente podrán ingresar Jos ciudadanos hondureños por 
nacimiento. 

Articulo 100.-La base filosófica del Colegio de Defensa 
Nacional será la de constituirse en un centro de investigación, 
para que sus conclusiones sirvan de lineamientos doctrinarios 
Y de recomendaciones para el planeamiento de la defensa na
cional. 

Articulo 101.-EI Colegio de Defensa Nacional dependerá 
de la .Jefatura de las Fuerzas Armadas y estará bajo el man
'do de un Oficial General o Superior con el grado de Coronel 
·de las Armas o su equivalente y en servicio activo. Su cargo 
se denominará Director del Colegio de Defensa Nacional. 

ORGANIZACION Y CONSTITUCION 

Articulo 102.-EI Colegio de Defensa Nacional, para el 
cumplimiento de su misión y funciones estará organizado y 
constituido en la forma que establece su reglamento interno. 

103. -La .Jefatura de las Fuerzas Armadaa designará 
al Personal de OfiCiales de Planta y Docente, Tropa, Auxi
liares, equipo, materiales. bienes muebles e inmuebles nece
sarios para su efectivo funcionamiento. 

SECCION n 
DE LA ESCUELA DE COMANDO Y ESTADO MAYOR 

~ENERALIDADES 

Articulo 104.-La Escuela de Comando y Estado Mayor 
es el Organismo de Estudios Superiores en el cual se prepa
ran los Oficiales en los proces•mientos de Estado Mayor y el 
Comando de grandes Unidades. Además de la función educa
tiva la Escuela de Comando y Estado Mayor tendrá respon
sabilidades de investigación y <iesarrollo de la doctrina militar 
nacional. 

Articulo 105.-La Escuela de Comando y Estado Mayor 
dependerá de la .Jefatura de las Fuerzas Armadas y estará 
bajo el mando de un Oficial General o Superior con el grado 
de Coronel de las Armas o su equivalente y en servicio activo. 
,Su cargo se denominará Dfrector de la Escuela de Comando 
.y Estado Mayor. 

ORGANIZACION Y CONSTITUCION 

Articulo 106.-La Escuela de Comando y Esta.cl,o 1-fuyor 
.estará organizada y constituida en la forma que establece su 
Reglamento interno. 

Articulo 107.-La .Jefatura de las Fue.-za.s Armadaa de
signará al Personal de Ofieiaies de Planta y Docente; Tropa, 
Auxiliares, equipo, mat~es. _bienes_ muebles e inmuebles 
necesarios para su efectivo fune10nanuento. 

CAPITULO xni 

DE LAS DIRECCIONES DE ESTUDIOS DE LAS RAMAS 
SECCION I 

GENERALIDADES 

Articulo 108.-En la estructura orgánica de cada una de 
las Ramas de las Fue=s Armadas, habrá una Dirección de 
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Estudios, cuya misión principal, será. dar la educación n~
sarla a todos Jos individuos qpe se dediquen a la carrera .nu
litar, o que, estando en ella. deban incrementar unifiéar sus 
conocimientos profesionaleS e investigar y desarrollar doef:r!
nas militares convenientes a las Fuerzas Armadas. Se reg¡
rán por regiatnentos €Speeiales. 

Artículo 109.-L9s Comandantes-Directores, los Directo
res, el Personal de Planta y Docente de laS Direcciones, Es
-cuelas y Centros dé Estudios Militares, serán deslgnados por 
·rigurosa selección entre aquel personal mejor caliñcado. 

SECCION ll 

CONSTITUCION 

Artículo 11(}.~El mando· de las Direcciones de Estudios 
de las Ramas estará a cargo de un Oficial General o Superior 
con el grado de Coronel o·su equivalente, de las armás·y en 
servicio activo. Su cargo se denqntinará Comandante-Director 
de Estudios dé la Rama respectiva. 

Artículo 111.-Las Direcciones de Estudios de las Ramas 
estarán constituidas por las siguientes categorías: 

a. Escuelas ·de Formación para Oficiales; 
b. Escuelas de Capacitación; y 
c. Escuelas Paramilitares. 

.ArtíCulo 112.~Las Eséuelas de .Formación son aquellas 
escuelas militares que tienen como. misión fundamental la 
preparación profesional de los Caballeros Ca4etes a.."Pírantes 
a Ofí!!iales de las Fuerzas Arma~as. 

Artículo 113.~ consideran Escuelas de Formación pa
ra Oficiales:. 

.a. Escuela Militar "General Francisco Morazán" ; 
b. Escuela de Aviación Militar "Capitán Roberto Raúl 

Barahona Lagos"; y 
c. Otras que se establezcan. 

Articuló 114.-Las Escuelas de Capacitación son aquellas 
dedicadas a la enseñanza especializada en las .A;rmas y Ser
vicios para Oficiales y en las Armas, Servicios y mano de 
obra para Tropa. 

Artículo 115.--Se considerán Escuelas de Capacitación: 

a. Escuela de Aplicación para Oficiales; 
b. Escuela Técnica de Aviación "Cnel. Gustavo Zerón"; 
c. Escuela de Comunicaciones; · 
d. Escuela de Paracaidismo; 
e. Escuela Técí:üca de Jos Servicios; 
f. Centró de Adiestramiento de Infantería; 
g. Centro de Adiestramiento de ;Artilleriá; 
h. Centro de Adiestramiento TESON; 
i. Centro de Adiestramiento de Montaña; 
j. Centro de Adiestramiento de.Buzos; 
k. Escuela de Aplicación para Clases; y 
l. Centro de A-diestramiento p¡tra Agentes. 

Artículo 116.-Las Escuelas. Paiamllitares son aquéllos 
Centros de Educación organizados en forma conjunta por lá 
Jefatura de las Fuerzas Armadas y el MiniSterio de Edúca
ción Pública. a fin de preparar los cuadros de Oficiales de 
reserva de las Fuerzas Armadas, entre aouellos elementos de 
la javentud hondureña que tengan vocación mllitar. Su fun
cionamiento se regulará por un reglamento especial. · 

CAPITULO XIV 

DE LAS DEPENDENCIAS 

SE()CION 1 

GENERALIDADES 

Artículo 117.--Se consideran Dependencias aquellas en
tidades creadas con el fin de proporcionar a las Fuerzas Ar
madas servicios logísticos, administrativos, de seguridad so
cial y otros. 

Artículo 118.--Son Dependencias de las Fuerzas Arma
das: 

====,. a. Inspectoría General; 
b. Auditoría General; 
c. Pagaduría General; 
d. Ayudantía General; 
e. Instituto de Previsión Militar· 
f. Industria Militar; ' 
g. Dirección de Reclutamiento y Reserv . -
h. Direc<!ión de Relaciones Públicas. as Militares; ' 
i. Cuerpo de Sanidad Militar; y ' 
j. Otras que se establezcan. 

SECCION n 
DE LA INSPECTORIA GENERAL DE LAs . 

FUERZAS ARMADAS 

Artículo 119.-La Inspectoria Geiieral es l{n..n-._ . 
~la Jefatura de _las Fuerzas Acrmadas que su~~ 
VIda<'!es dt; las. díf_e_rentt;s :a":Jllas en todo lo reférente acti
ef~vos, ~strílccron, disciJ?lina, moral,. equipó;~ ]o¡ 
las instalaciones y otros aspectos específiéos·cnré<l señale de · 
Jefe de las Fuerzas Armadas, eSforzándose ·p-or; e,_..__ él 
fortalecer la unidad de doctrina. · · e · < Gu':"'= Y 

Artic~o 120.-J!ll Inspector General de las ·Fuer2as !r. 
madas sera un Oficial General o Superior .COJl él: grado' de 
Coronel de las Armas o su equivalente :17 en.~ aCtivo.:. 

Artículo 121.-Para el ejercicio de sus furiciÓñei.¿Jns. 
~to:r: Gener:>l recibirá del Jefe. de las :Fuétzas·AilnaáasJas 
directivas.>: ordenes correspol!~entés. Co:q.tárá;Cón el Perso
nal de Oficrales, Tropa y Auxiliares que le. asigné e1 Jefe de 
las Fuerzas Armadas. 

Artículo 122.-En caso de ausencia prolc:>ÍJg,jdá,:e! Jns. 
pecto_r _General de las Fuer:zas Armad_as será reemplaZado-por 
el Oficral deneral o Superror que deSigne el·J"efe·de las Fuer· 
zas Armadas. 

ArtícUlo 123.-La Inspectoría General estará prgánizad& 
de acuerdo a las necesidades orgánicas y operiíeii>Jmles de las 
Fuerzas .Armadas, según lo establezca su ~1aP,J.eytn J!>ferno: 

Artículo 124.--Son atribuciones de! Insp~oGeneralde 
las Fuerzas Armadas: 

a. Supervisar la aplicación y cumplimiento .de.!<Js :Regla· 
mentos y órdenes impartidas por' el Jéfe d~hs.F~Jer'3S 
Armadas; ' '' . ,... .. ,¡¡. 

b. Supervisa;: la Instrucción_ Militar y !&~dlS,Crp1llí!"fll. Jo-al 
dos los mrembros de las Fuerzas ArtlládáS;"té!iiééído 
efecto el derecho de insp.ección. pe~~;,;. ~..#1as 

c. Informar al ;Tefe de las Fuerzas A.rtnadaJj:;d¡.A'I:':''"'. 
observaciones que haya recogido dl!rJ!lil:"~SUS .liJ!IPE'O" 
éiones y recomendar todas las medidáS' rorrectiVi!S.par& 
enmendar las defiéiencias; . . 

d. Practicar las visitas e inspecciones q~e Cl"("'-. convem: 
te, de acuerdo con las instrucciones que· reciba delJ 
de las Fuerzas Armadas; .. · ·· á' -tildaS~ 

e. Practicar en persona ía ínspeécié\n anllál ... e · Jefe áe 
Fuerzas Armadas, en la fecha.que determme el 
las mismas. 

SECCION m 
DE LA AUDITORIA GE.NERAL DE LM.l: . 

• FUÉRZAS ARMADAS . '> • 

Artículo 125.-La Auditoría ~e;,;,¡ es Ji-De~ 
de las Fuerzas Armadas a la cual corresponde :r~ a la 
to legal y administrativo de las mismas, de CO 
legislación vigente. y-

Artículo 126.-La Auditoría General de Jas']'nerZBS 

madas está organizada en! 
a.. Auditoría General; 
b. Auditoria Legal; y 
c. Auditoría de AdministraCión. . - JI· 

Artículo 127.-La Auditoría General de~ l8i 
madas estará a cargo de un Oficial ~ 0eori)nel, en ~ 
.Armas o de los Servicios, con ~ ~ . " General de liS 
vicio activo. Su cargo se denommara Audi!<> tenJD. 
Fuerzas Estará regida por s1i RegiaineDto JU 
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SECCION IV 

DE LA PAGADURIA GENERAL DE LAS FUERzAs 
ARMADAS 

.Artfuulo 128.-:La Pagaduría General ~-las Fuerzas .Ax
roadaS es el OrganiSmo encargado de administrar los fondoS 
asign3dos en el Presupuesto General de la República al Ramo 
de Defensa Nacional y Seguridad Pública, conforme a lo pre
ceptuado en la Constitución de la República y demás Leyes 
aplicables, 

.Artículo 129.-La Pagaduría Genera! de las Fuerzas 
.A.rnllldaS estará a cargo de ~ Oficial General o Superior 
de las .Armas o de los Servicios -con- el grado de Coronel o 
su ~níe y en servicio activo. Su cargo se denominará 
Pagador General de las Fuerzas ArmadaS. 'Estará regida 
por su Reglamento Interno . 

.Artículo 130.-El Pagador Generar deberá caucionar su 
respoñsabilidad de conformidad con ·la Ley. 

Artículo 131._o.A efecto de faCilitar el cumplln:ñento de 
la misión constitucional señalada a las Fuerzas Armadas, la 
Secretaria de Haciendá y Crédito Público a través de la 
Secretaria de Defensa Nacional y Segu_-ridad Pública, acre
ditará por trimestres anticipados a la pagaduría de las Fuerzas Armadas los fondos necesarios para la ejecución 
de los programas presupuestarios que corresponden al Ramo. 

SECCION V 

DE LA-AYUDANTIA GENERAL DE LA JEFATURA DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 

Artículo 132.~La Ayudantía General es la Dependencia 
de la··Jefatura de las Fuerzas Armadas que auxilia a la 
misma en las actividades adnrinistrativas y todas aquellas 
espec1ficas que le se~ale el. J_efe de las_ Fu!'.rzas ~adas. 
Un Reglamento ·espeCial regrra su orgamzacwn y ñmcwnes. 

Artículo 133.-El Ayudante General de la .Jefatura de 
las Fuerzas :Armadas será un Oficial Superior en servicio 
aativo, 

SECCION VI 

DEL INSTITUTO DE PREVISION MILITAR 

Artículo 134.-El Instituto de Previsión Militar es la 
Institución con Personeria .Juridica, Autonomía Funci~~ 
y Patrimonio Propio, cuya misión principal es la protecCion, 
bienestar y seguridad social de los ~~bros di. las_ Fuerzas 
Armadas afiliados al mismo. Se regrra por su propia Ley Y 
Reglamentos. 

Articulo 135.-El Organo Superior del Instit~~ de 
Previsión Militar es la .Junta Directiva, la cual estará mte
grada por el .Jefe de las Fuerzas Armadas, el .Jefe del Estado 
Mayor General el Secretario de Estado en los Degpachos 
de Defensa Na~ional y Seguridad Pública, los Coman~tes 
~nerales de laS Ramas; Ejército, Aérea, ~aval~ f?egundad 
Pública, o sus sustitutos legales. Ademas está mtegrad_a 
por un representante propietario y un suplente ~ los. reti
rados, los que serán nombrados por la .Junta Directiva a 
propuesta de la Gerencia. 

Articulo 136.-El Organo Ejecutivo del • Instituto de 
Previsión Militar es la Gerencia, la cual ~t:n"á a ~o d?. 
un Oficial General o Superior y en serviCIO activo. Sera 
UOillbrado por el .Jefe de las Fuerzas Armadas a propuesta 
de la Junta Directiva. 

SECCION vn 
DE LA INDUSTRIA MILITAR 

Articulo 137.-La Industria Militar es la ~tución 
~ a promover el potencial industria! del Pal!' Y a 
satisfacer las demandas de materiales y eqUipos d~os 
a la defensa nacionaL Se regirá por su Ley Organ~ca Y 
detnás reglamentos. 

Artículo 138.-La Industria Militar estará bajo el ~
do de un Oficial General o Superior de las ~as '! Servicios 
~servicio activo. Su cargo se denommara Gerenre 

SECCIOX '\1111 

DE LA DIRECCION DE RECL1JTAMIE1\"TO Y 
RESERVAS MILITARES 

.Axticuio 139.-La Dirección de Reclutamiento y Reser
vas Militares tendrá la responsabilidad de llevar a cabo la 
inscripción Y el reclutamiento de los ciudadanos hondtL.-eños 
aptos para prestar el Servicio Militar Obligatorio y el regis
tro, control .Y organización de las reservas_ Se regirá por 
la Ley del Servicio Militar Obligatorio y demás Leyes y 
Reglamentos aplicables . 

Articulo 140.-La Dirección de Reclutamiento y Re
servas Militares será UIIa Dependencia de la .Jefatura de las 
Fuerzas Armadas y estará bajo el mando de un Oficial Su
perior de las .Axmas y en servicio activo. Su cargo se deno
minará Director de Reclutamiento y Reservas Militares. 

Artículo 141.-La Dirección de Reclutamiento y Reser
vas Militares estará organisada de acuerdo a las regiones 
militares y la organisación político-aihninistrativa áel país, 
en la forma siguiente: 

a. Dirección; 
b. Oficinas Regionales de Reclutamiento; 
c. .Juntas Departamentales de Reclutamiento; y, 
d. .Juntas MUIIicipales de ReClutamiento. 

.Axticulo 142.-La :Oirección estará constituida por los 
Departamentos de Registro y Control, Planeanriento e Ins
trucción y otros que conforme a las necesidades se esta
blezcan. 

SECCION IX 

DE LA DIRECCION DE RELACIONES PUBLICAS 
- DE LAS FUERZAS ARV..ADAS 

Artículo 143.-La Dirección de Relaciones Públicas de 
las Fuerzas Armadas es la Dependencia cuya misión prin
cipal es la de servir de órgano oficial de comunicación entre 
las Fuerzas Armadas y la ciudadanía en general a través 
de sus propios medios o por otros existentes. Se regirá por 
su Reglamento Interno. 

_Artículo 144.-La Dirección de Relaciones Públicas de
penderá de la .Jefatura de_ las Fuerzas ~~s y estará a 
cargo de un Oficial Supenor y en serviCIO activo. Su cargo 
se denominará Director de Relaciones Públicas de las 
Fuerzas Armadas. 

SECCION X 

DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR 

Articulo 145.-Es la Dependencia cuya nrisión principal 
es la de prestar sus servicios de prevención, conservación 
u recuperación de la salud de los nriem br~s de las Fuerz:'-" 
Armadas. Se regirá por su Reglamento mterno y demas 
Leyes aplicables. 

Articulo 146.-El Cuerpo de Sanidad Militar estará 
bajo el mando de un Oficial Superior con ~l. grado de ~r?
nel del Servicio de Sanidad, Doctor en Medicina y en ~cio 
activo. Su cargo se denonrinará .Jefe del Cuerpo de Samdad 
Militar. 

TITULO IV 

DE LA DIVISION MILITAR TERRITORIAL 

Ca.pítulo UDico 

.JURISDICCION Y OBJETIVOS 

Articulas 147.-Para el ejercicio del mando, ~ el 
cumplinriento de la misión y de acue:a:o ."'?n las necesidades 
militares el Territorio NaCional se diVIdirá en: 

a. ~es Militares, para el Ejército_; . . . 
b. Regiones, para la Fuerza de Seguridad Pública, 
c. Bases Aéreas; y, 
d. Bases Navales. 

Su número y jurisdicción serán deterniinados por el 
Jefe de las Fuerzas Armadas. 

Articulo 148.-La División Territorial tiene J>Or obje~: 
Establece.- 1m mayor control y Ima converuente dist! -

a. bución de las Fuerzas y sus medios, para los rmes de 
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la defensa y seguridad nacional, la conservación de la 
paz y el orden público; • 

b. Facilitar el estudio táctico-estratégico del area de 
cada región; • bilidad 

c. Delimitar geográficamente el area de responsa 
de los diferentes :mandos; y, . 

d. Establecer la jurisdicción territorial de los Tribunales 
de Justicia Militar. , 

Artículo 149.-Para mayor eficiencia d<: l~s mandos, 
las Regíones Militares podrán dívídírse en D~tos Y. S~
ciones; y las Regiones de la ~erza de¡ Segundad Pública 
en Delegaciones y Snb-DelegaciOnC('l. 

Articulo 150.-En tiempo de guerra, el Territorio. ~a
cional se convertirá en Teatro de Guerra, el que se ~Vlde 
en Zona del Interior y en uno o más Teatros de OperaciOnes. 

Artículo 151.-En caso de -emergencia nacional o cuan
do las circunstancias lo ameriten, el Jefe de las Fuerzas Ar
madas, p<ldrá ordenar la creació~ de Com!"'dos Territoria
les indepep.díentes, los cuales seran de caracter blmporaL 

TITULO V 

DEL MANDO 
Capítulo Unico 

AUTORIDAD Y ATRIBUCIONES 

Artículo 152.-Mando es la autoridad de qúe ~tá in
vestido todó militar cualquiera que sea su jerarquía, para 
el ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarías que 
le competen. 

Articulo 153.-Todo militar con mando es responsable 
porque el personal, armamento, equipo, instalacio':'es y me
díos bajó su comando, sean empleados para los fines espe
cíficos del servicio ·y de los demás que señalen la Constitu
ción de la República, la presente Uey y demás disposiciones 
aplicables.· · 

Artículo, 154.-El mando de las Unidades de Combate 
y de Apoyo de Combate corresponden exclusivamente a los 
Oficiales de las Armas, y el de las Unidades de Apoyo de 
Servicios de COmbate corresponden a los Oficiales de los 
Servicios. En circunstancias especiales, Oficiales de las Ar
mas podrán ejercer el mando en Unidades de los Servicios. 

Articulo 155.-Para el ejerciéio del mando y deducción 
de responsabilidades en el desempeño de cualquier cargo, 
todo oficial será nombrado medíante Acuerdo del Jefe de 
las Fuerzas Armadas emitido a través dé! Ministerio de 
Defensa Nacional y Seguridad Pública. 

Artículo 156.-Ningún Oficial podrá desempeñar fun
ciones de mando en dos o más Unidades o DependenciaS en 
forma simultánea, salvo en aquellos casos que por circu:Jís.. 
tancias especiales y en forma temporal el Jefe de las Fuer-
zas Armadas lo considere necesario. · 

Artículo 157.-lm mando de las Unidades a nivel Bri
gada o su equivalente será ejercido por un Oficial General 
o Superior, con el grado de Coronel de las Annas o su eq1ii
valente. 

Articulo 158.-El mando de las Unidades a nivel Ba
tallón o su equivalente, será ejercido por un Oficial Superior 
con el grado mínimo de Teniente Coronel o su equivalente. 

Articulo 159.-El Oficial nombrado Comandante de una 
Región Militar, eS la primera Al!toridad Militar en su juris
dicción, por consiguiente, estarán subordinadas a ·él todas 
las Unidades y Dependencias Militares ubicadas en la mis
ma, con excepción de aquellas que por disposición expresa 
del Jefe de las Fuerzas Armadas queden bajo otro mando. 

Articulo 160.-El mando de los Oficiales Auxiliares 
estará circunscrito a la función asignada. 

Articulo 161.-Para el cumplimiento de ·Jos requisitos 
del ejercicio del mando y el conocimiento integral de las 
caracteristicas geográficas, económicas, sociales y políticas 
del pais, los Oficiales de las Fuerzas Armadas estarán su
jetos al sistema de servicio rotativo que establece la per-

manencia en cada Unidad, Organismo, Dependencia 
titución por un periodo no mayor de tres aiios· con ° hs. 
de aquellos casos que por disposición del Jefe de~ 
zas Armadas, permanezcan en un cargo por un ;Fuer. 
mayor. . . tiempo 

Articulo 1!)2.-Las f?rmalidades de la enireg,. 
cióJ?- d<:l ~ndo de las Um~es, Organismos y ~ 
se realisaran en sus respectivas sedes, ante la p""'-~
Jefe de las Fuerzas Armadas o su representan~~ del 

Artcíulo 163.-Para el nombramiento de los ·diferentes 
mandos o cargos de las'Fnerzas ArmadaS, se deberán tomar 
en consideración los siguientes factores: · 

a. Grádo; 
b. Antigüedad en el grado; 
c. Capaéidad Profesional; 
d. Conducta; y, 
e. Servicios prestados. 

Articulo 164.-Todo Oficial desempeiiará el ~o para 
el cual ha sido nombrado mediante el acuerdo' co!Tespon-
díente. . 

TITULO VI 
DE LA ESCALA JERP...RQUICA 

Capítulo 1 

GENERALIDADÉS 

Artículo 165.-Grado es el Título que expreSa. la cate. 
goria de un individuo en la jerarquía militar. 

Artículo 166.-Los grados militares solámení:e se ad· 
quieren por riguroso Ascenso y deberán otorgárse :de aeuer
do a lo establecido en las Leyes y Reglamentos: aplicabl<s. 

Articulo 167.-El grado del Oficial se. _áciedita por 
medío del Decreto o Acuerdo respectivo ·y el .Déspacho co-

. rrespondíente; constituye un derecho personJU :y vitalicio, 
y sólo se le puede privar de él, por sentencia juilicial firme 
de conformidad al Códígo Mllitar. Se exceptúan fas gradoo 
en la categoria de Oñcial Auxiliar. 

Articulo 168.-El grado del Clase se 3fredita.'por medio 
del Diploma correspondiente, el c:ual deberá ser .. ~o 
por el Departamento i:Ie Personal del Estado :Ma:}ror de lo 
Rama. · 

Articulo 169.-De acuerdo 1a s,¡ formacióO: ¡¡i-ofesio~ 
o técnica. los Oficiales de lás Fuerzas ArmáQas; ~ 
comprendidos en cualquiera de las catego~ que a conli· 
nuación se señalan por orden de preceden~: 

a. De las Armas; 
b. De los Servicios; y, 
c. Auxiliares. 

ArtÍculo 170.-Son Oficiales· de las Armas. !'!" ·q: : 
educan para el ejercicio del I!'ando de las .Unidad 
Combate y de Apoyo de Combate. · 

Artículo 171.---Son Oficiales de los· Serviéi~ ~os ~ 
educan en las diferentes doctrinas de los Sei'VlCIOS 
tices y Administrativos. . . 

Articulo 172.-Son Oficiales Au:<m.ares aq;;!: tZ. 
prestan sus servicios profesionales o témucos. en ~ 

0 
Depell' 

sitoriá en cualquiera de las Unidades, {)rgail!S'!';,t, asigna· 
-dencias de las Fuerzas AI;madas. ~u nomb: emitido por 
ción de grado y baja, se hará medían!'c ";€11 del Esfido 
el Jefe de las Fuerzas Armadas, preVIo díc~en estarán sn-
-Mayor General, Mientras presten ~ serviCIOS ._ _ 
jetos a las Leyes y Reglamentos MilitareS· ~ . sólD 

Articulo 173.-Los grados militares para ()fícialfS 
se otorgan: . , _ - '[# 

a. En la categoría de las Armas, a los h()!llintCiíOS 
nacimiento ez¡. la jerarquía completa; ~ 

b. En la categoría de los Servicios, a ~ 0 sn equi
par nacimiento hasta el grado de Co 
valente; y, 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

LA GACEI'A - REPUBL!CA DE HO::-o"D1.JR.AS 

c. En ]a. categoría de- Auxiliares, a los hondureños hasta 
el grado de Capitá~ Auxiliar, de conformidad con el 
Regiamente respectivo. 

.Arf:íeulo 17 4.-Los Oficiales subalternos podrán soli
citar a la • .Jefatura de las ~~= Armadas el cambio en 
la categona de armas o serviCios, el cual se otorgará previo 
estudio y dictamen del Estado Mayor General. -

CAPITULO ll 

ESCALA .TERARQUICA 

Artículo 175.-La Escala Jerárquica de las Ramas· 
Ejército "Y Fuerza Aérea, comprende las gjguientes , catego~ 
rías y grados: 

a. Oficiales Generales: 
1) General de División; y, 
2~ General de Brigada. 

b. úficiales Superiores: 
1) Coronel; 
2). Teniente Coronel; y, 
3) Mayor. 

c. Oficiales Subalternos: 
1) Capitán; 
2) Teuiente; y, 
3) Sub-Teniente. 

d. Personal de Tropa de las A..rmas: 
1) Sargento Primero; 
2) Sargento Segundo; 
3) Sargento Raso; 
4)· Cabo; 
5) ~oldado de 1• Clase; y, 
6) Soldado. 

' e. Personal de Tropa de los Servicios (Aerotécuicos) : 
1) Sargento Mayor; 
2) Sargento Técuico Primero; 
3) Sargento Técnico Segundo; 
4) Cabo Técnico; y. 
5) Soldado Especialista. 

Artículo 176.-La Escala .Jerárquica de la Fuerza Na
val, comprende las siguientes categorías y grados: 

a. Oficiales Generales: 
1) Vice/ Almirante; y, 
2) Contralmirante. 

b. Oficiales Superiores: 
1) Capitán de Navío; 
2) Capitán de Fragata; y, 
3) Capitán de Corbeta. 

c. Oficiales Subalternos: 
1) Teniente de Navío; 
2) Teniente de< Fragata; y, 
3) Alférez de Fragata. 

d. Personal de Tropa de los Cuerpos: 
1) Condestable I - Contra Maestre I; 
2) Condestable ll - Contra Maestre ll; 
3) Condestable ID - Contra Maestre ID; 

·4) Cabo de Armas - Cabo de Cubierta; y, 
5) Maríno de Armas - Ma.ríno de Cubierta. 

e. Personal de Tropa de los Servícios: 
1) Maestre I; 
2) Maestre n; 
3) Maestre m; 
4) Cabo Especialista; y, 
5) Maríno Aprendiz. 

Articulo 177.-La Escala .Jerárquica de la :Fuer? de 
Segnndad Pública comprende las siguientes categonas Y 
gl'adag; 

a. Oficiales Superiores: 
1) Coronel· 
2) Tenienu; Coronel; y, 
3) Mayor. 

TEGUCIGP....LPA, D. C., 28 DE JCLIO DE 1.980 

b. Oficiales Subalternos: 
1) Capitán; 
2] Teniente; Y, 
3) Sub-Teniente . 

c. Personal de Tropa de Jos Servicios: 
1) Sa.."gento Mayor; 
2) Sargento Técuico Primero- Inspector; 
3) Sargento Técuico Segundo; 
4) Cabo Técnico; 
5) Detective; y, 
6) Agente o especialista. 

11 

. . Articulo 178.-La Escala .Jerárquica del Personal Au
xiliar, comprende las gjguientes categorías y grados: 

a. Oficiales AnxiHares: 
1) Capitán Auxiliar; 
2) Teniente Auxiliar; y, 
3) Sub-Teniente Auxiliar. 

b. Profesionales; y, 
c. Técnicos o especialistas. 

Articulo· 179.-Para Jos efectos de denominación se 
agregará al grado el nombre correspondiente al anna o'ser
vicio respectivo, a excepción de Jos Oficiales Generales que 
se les llamará únicamente por su grado. 

TITUW Vll 

DEL ESCALAFON Y DE LA SITUACION DE 
OFICIALES 

Capítulo Unico 

ESCALAFON Y SITUACION 

Articulo 180.-El Escalafón de Oficiales es el Cuadro 
Estadístico donde se registra la situación, categoría nom
bre, _tiempo de servicio y antigüedad en el grado, inc!Úyendo 
el numero de los Decretos o Acuerdos de los Ascensos del 
Personal de Oficiales de las Fuerzas Armadas. 

Articulo 181.-Los Oficiales de las Fuerzas Armadas, 
podrán encontrarse en Situación de Activo, que también se 
conocerá como de Alta, y Situación de Baja. La SituaCión 
de Activo comprende a los Oficiales en .condición de Per
manente y en condición de Disponibilidad. 

Articul<? 1~2.--Se encuentran en condición de Perma
nente, los Oficiales que: 

a. Integran Jos cuadros orgílpicos · de las Unidades, Or
ganismos y Dependencias de las Fuerzas Armadas; 

b. Realizan estudios en el exteríor ordenados por dispo
sición de la Superíorídad; 

c. Desempeñan funciones en Agregadurías de Defensa 
o en las diferentes oficinas de Enlace, con Organismos 
Nacionales e Internacionales. 

Articulo 183.--Se encuentran en la Condición de Dispo
nibilidad los Oficiales que estando en Situación de Acttvo 
no integran Jos cuadros orgánicos de las Fuerzas Armadas, 
como en los siguientes casos: 

a. Desempeñan funciones en cualquiera de Jos Organis
mos del Estado por disposición del Alto Mando. Se 
exceptúan Jos Oficiales Auxiliares. 

b. Gocen de licencia por un período no mayor de un año; 
por autorización escríta del .Jefe de las Fuerzas AJ:
madas. 

c. Se encuentran procesados en el orden pellll.!, hasta que 
la sentencia condenatoria respectiva se encuentre 
firme; 

d. Sean prisioneros de guerra; y, 
e. Sean declarados desaparecidos, por un periodo no 

mayor de un año. 
Articulo 184.--Se encuentran en Situación de Baja los 

Oficiales que estén en: 

a.. Retiro; y, 
b. Separación definitiva. 
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Artículo 185.-Se encuentran en Retiro los Oficiales en 
Situación de Baja, por- cualquiera de las razones siguientes: 

a Por haber alcanzado el limite de edad que establecen 
las Leyes respectivas; · 

b. Por haber Clllllplido con el tiempo de servicio estable-
cido _por la Ley; _ 

c. -Por haberla solicitado después de los 18 años de 
servicio; 

d. Por invalidez; 
e. Por haber alcanzado el limite de edad correspondiente 

al grado -de acuerdo con la Ley de_ Personal; y, 
f. Por disposición de la .Jefatura de las Fuerzas Arma

das en la forma· establecida en la Ley de PersonaL 

Artículo 186.-Se encuentran en Separación -Definitiva, 
los_ Oficiales en Situación de Baja por_ cualquiera de las 
razones siguientes< 

a. Defunción; 
b. Separación deshonrosa del servicio; 
c. Sentencia condenatoria, penas mayores; y 
d. Estar ignorado· o desaparecido por má$ de un año. 

Artículo 187.-Se -encuentran en Reserva los Oficiales 
en Situación de Baja y aptos para el servicio, que: 

a. Sean menores de 55 años y hábiles para el Servicio 
Militar· 

b. La hayan solicitado y les fuere concedido de canfor
, midad con la Ley; 

c. Sean egresados de las Escuelas Paramilitares; y, 
d. Que sea egresado de un Centro Preparatorio de Ofi

ciales de la Reserva. 

Artículo 188.--Se considera tiempo de servicio. el tiem~ 
po acumulado desde -la fecha de otorgamiento del Despacho 
del grado de Sub-Teniente o su equivalente, ha.Sta la fecha 
del cómputo, considerando solamente la Situación de Activo. 
No ~ les computará el tiempo dé Servicio 2, aquellos que 
pasen a la condición de Disponibilidad por faltas en el ser
vicio. 

Artículo 189.-La antigüedad en el grado. se estable
cerá de acuerdo a la promoción de Ascenso. El orden de 
antigüedad· dentro de las promociones se establecerá de 
acuerdo al Cuadro de Méritos respectivo. 

TITULO VIII 

DE LOS ASCENSOS 

Capítulo I 

DE LOS ASCENSOS DE OFICIALES 
SECCION 1 

De los Oficiales Generales y Superiores 

Artículo 190.-Los AscensOs de los Oficiales Generales 
y Superiores de l:'-5 Armas o Servicios, serán otorgados por 
el Congreso Nacronal a propuesta conjunta del Presidente 
de la República y del .Jefe de las Fuerzas Armadas. 

Artíc~o 19!.-Para s'=r declarado apto para Ascenso 
al grado mmedisto supenor, el Oficial delíerá llenar los 
requisitos exigidos en el Reglamento de Ascensos. 

SECCION ll 

De los Oficiales Subalternos 

Artículo 192.-Los Ascensos de los Oficiales Subalter
nos en las Armas o servicios, serán otorgados por el Presi
dente de.la República a propuesta del .Jefe de las Fuerzas 
Armadas. 

. -'\rtículo 19~.-Para se_r declai-ado apto para el grado 
~~to snpenor el Oficial deberá llenar los requisitos 
exigidos en el Reglamento de Ascensos para Oficiales. 

SECCION m 
De los Oficiales Auxiliares 

• Artículo 194..-Los grados para los Oficiales Anxiliares 
seran otorgados por el .Jefe de las Fuerzas Armadas, previo 

estudio y dictamen del Estado Mayor Gene -= 
lo establecido ell: !a presente Ley y en ef"ii~.~ a 
Ascenso para Oficrales. --~ de 

CAPITULO n 
DE LOS ASCENSOS DE TROPA 

Artículo 195.~Los Ascensos de Tropa 
por los .Jefes, Directores o Comandantes de u:?.~';;J'..~ 
nismos y Dependencias de las Fuerzas .Armaa;¡g • Orga. 
ser registrados por el Estado Mayor de la Rama.-.. ~bieñdo 

Articulo 196.-Para otorgar Ascensos de % 
Comandante o Director de Unidad, Organismo 0~~~efe 
cía, las Fuerzas Armadas, se sujetará a lo ~::;~ 
las Leyes y Reglamentos respectivos. """"' en 

1TrULO IX 

--DE LAS CONDECORACIONES Y DISTINCIO"""" 
MILITARES - "'""' 

CAPITULO UNICO 

RECONOCIMIENTO DE MERITOS Y ACTOS liEROICOS 
Artículo 197.-En reconocimiento por actoa heró' 

servicios distinguidos o méritos de los miembros 'Unida':; 
Organismos o Dependencias de las Fuerzas A:riWidas y' de 
personas civiles o militares nacionales o ~xtranjens se 
otorgarán Condecoraciones y Distinciones MilitareS. ' 

Artículo 198.-Las Condecoraciones y Distinciones':Mili
tares, serán otorgadas de confonnidad a lo establecido en la 
Ley de Condecoraciones y Distinciones Militares ycReg¡a.men. 
tos aplicables. 

i'ITUW X 

DE LOS TRIBUNALES MILITARES

CAPITULO 1 

DE LA .JURISDICCION MILITAR ·-· 

Artículo 199~Los Tribunales y Autoridades~íuilicialeS 
Militares competentes son los encargados de ~la 
.Justicia Militar dentro de su respectivá juriSdicción; ·la;_ qn~ 
se hará a. nombre de la República y con las facúU:a?-es.9nelá 
Ley respectiva les señale. 

Artículo 200.-Los .Jueces y Autoridades Mili_tar~. que 
ejerzan funciones judicialés, _son autónomos en el eJer~~~ 
las mismas. Por tanto, serán responsables de sus. :actos._,._ 
responsabilidad tendrán todas aquéllas pe~nas_ <!~ ¡nter· 
vengan en los procedimientos .Judiciales. 

Artículo 201.-Administrarán la· .Justici3.- ~Militar- los 
Tribunales y Autoridades siguientes: 

a. -En tiempo de paz: 
1) .Júeces de Instrucción Militar; 
2) .Jueces de Primera Instancia Militar; 
3) Cortes de Apelaciones de lo Criminal; y, 
4) Corte Suprema de .Justicia. . . 

b. En tiempo de Guerra o Estado de-Sitio: 
1) Consejos de Guerra; y, _ -, ·--~·· 
2) Comandancia General de las Fúerzas ....--· 

Artículo 202.-En e~ Región Militar funcio!'1. ¡: 
.Juzgado de Primera Instancia Militar que .co!'~ 
casos de justicia que se presenten en su j~~!';. 

Artículo 203.--Son .Jueces de Instruccwn mw~ · 

a. Los Sub-Comandantes de las Regiones Mil!tali;S~ 
b. Los Comandantes de Distrito en-sn respectill& J 

ción; y, ·' de SU. 
c. Los Comandantes de Sección en la ~ 

mando. . )!ilita!• 
Artículo 204.--Son .Jueces de Primera~ de 

los nombrados por la .Jefatura de las Fuerzas 
acuerdo al Reglamento respectivo. , }.JJt!>' 

. Artículo 205.-Los deberesy_:atrihu~~ serán 
ndades y Tnl>unales que ejerzan la .J~ ~ 
los indicados en el Código Militar y deroas r.,eyes y 

mentos aplicables. 
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CAPITIJLO n 
DE LeS TRIBUNALES DE HONOR 

:Arf;ícnio 206.-Los Tnñunales de Honor son juntas nom
tn:adaS IJQl" eJ .Tefe de las Fuerzas Armada~ o Comandantes, 
])ireetoreS y,.Jefes de Uní"!ade;¡, Centros de EdlÍcación Mllitar¡ 
~ y; Dependencias, para eonoeez: actos de carácter 
desbmlroSo cometí~ J?Or Oficial:"' de, las ~et=s kroadas 
en detriJnen~ de la etica prof~ona}, pre!!tigio, dignidad y 
)lo!IÓl"~ ·pa.r,a 'll o J?ara con la InstituCIOTh 

, ~ 207.~En ~ Unidad, Orgánlsmo o Dependen
cm; cuando ~ere- necesan~"''" estableeeyá un. Tnñunal de 
Honor: ~! cual ~ in~9 por cinco mien>bros y el que 
Se ~ :gor-las dlSpoSrcrqnes le~ales y regtamentos respec-
~ 

'tl1'UW XI 

DE í.j;lS AG.~AD()S" l;>E DEJi'ENSA Y OFICIALES 
. :Q.E.~CE 

CAJ9.TULO, 1 

, DE LOS AGREGAPDS DE DEFENSA 

Artículo 208.-Los Agregado"' de :Oeferu;a son rep~;.esen
tantes d" las Fuetzás Armadas ante-las instituciones homó
logas en los J>!lÍSC!<, amigos; tendrP-n carácter diplomático y. 
formarán parte de la Delegación Hondureña acreditada en 
el pais r~pectivo. 

ArticUlo '209.-Los Agregados de Defensa dependerán 
de la. Jefatura de 1a.s Fuerzas. Armadas y serán nombrados 
por el Presidente de la República a propuesta del Jefe de las 
Fuerzas Ar.~p-das. 

Articulo 210.-Para ser Agregado-de Defensa-se requie
re ser Oficial General o Superior en servicio activo. Su cargo 
se denominará Agregado de Defensa; sin embargo si repre
senta a una de las Ramas -de las Fuerzas Annadas se deno
minai-á Agregado Militar; Agregádo ·Aéreo o Agregado 
Naval. .. 

Articulo 211.-Los Agregados de Defensa, Militares, 
Aéreos y ,Na~es se regirán por- su Regla.mento interno y 
por instrucciones del Jefe de las Fuerzas Armadas. 1 

CAPITULO n 
DE LOS OFICIALES DE ENLACE 

Artículo 212,_:¿gon Oficiales de Enla.ee aquellos nom
brados por la .Jefatura de las Fuerzas Annadas, para man
~er uná. estrecha coordinación y -comunicación oficial, en
tre las ·Fuerzas Arpladas- y otros' Oi'ga.nismos naéionales o 
internacionales. Sns' funcioJJes.y-atribuciones se regirán por 
su Reglamento interno. 

TlTUWXII 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRAl"<SlTORIAS 

CAPITUW 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
. Artículo 213.-La Bandera y el Escudo Nacional,_ son 

SJmbolos representativos de la Patria; su salvaguardia Y 
custodia se confían a las FUerzas Armadas. 

Artícúlo 214.-La.-tii!Ógia- LEALTAD, HONOR, SA
~~0; es la base moral en' que descansa la organización 
disciplina Y espíritu de cuerpo de las. Fuerzas ~ en 
<!. desempeño de su sagrada misión en aras de la Patria. 

Artículo 215.-N"mgún Militar podrá externar opini~ 
Des sobre asuntos del servicio que en manera slguna deni
gren o censuren a las Fuerzas -Armadas atenten contra el 
orden público o la seguridad del Estado. ' 

. Artículo 216.-Se prohibe a las personas que .n'? ~ 
llliiitares liSar los grados uniformes insignias, distintivOS 
~que corresponden excl~te a las Fuerzas 

TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE Jl.,LIO DE 1980 

. • ~Culo 217.-E! uso de ar.mas, unifonnes, insigJñas y 
4istintivos de las Fuerzas Armadas será regula.do por el 
Iteglamento zespectivo. 

_ Articulo 218.-Cuando un Oficial en Situaeión de Re
tiro haga mención del grado que le pertenece deberá hacer 
constar la situación militar en que se encnenh-a. 

~culo 219--Los, Oficiales que se encuentran en Si
tuacmn de Activo, podrán solicitar su separación del servicio 
quedando en la situación que le corresponde por razón d~ 
edad y tiempo de servicio. 

Articulo 220.-Créase el Depósito de Oficiales de las 
Fue:.:zas Armadas para ubicar aquellos que temporalmente 
n<>tienen-~n en los cuadros orgánicos de las Fuerzas 
~ por razon de vacante, por encontrarse realizando 
estudios en el pais, por incapacidad física temporal u otras 
causas del servicio; su estadía en el Depósito no podrá ser 
mayor de dos años, tiempo desÍ>ués del cnal la Jefatura de 
las Fuerzas Armadas dispondrá su situación. 

. Un reglamento especial 'regirá su Organización y fun
ciOnes. 

Artículo 221.-El Oficial que por cnslauter razón haya 
pasW:O ": la Situación de Retiro de- aeuerdb . .a 1a.s :Leyes no 
podrá remgresar a las Fuerzas Armadas exéepto en caso de 
gneiTa internacional o conmoción_ interior, previo 11amado 
de la Jefatura de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 222.---Quedarán adscritos a la Jefatura de las 
Fuerzas Annadas aquellos Oficiales que realicen estudios 
fuera del país, que desempeñen cargos. en. la Administración 
Pública. que se encuentren en misión especial orrlenada por 
la Jefatura de las Fuerzas Armadas o por otra circunstancia 
a criterio del Jefe de las Fuerzas Annadas. 

Articulo 223.-Para garantizar el control territorial, la 
seguridad de áreas e instalaciones vitales, así como comple
me¡¡tar las funciones de orden público en los casos aplicables, 
se establecen· las Fuerzas Territorisles, las que-estarán ads
critas al Ejército y bajo el Comando del Jefe de· Región· 
Militar respectivo. Tendrán la organización, personsl y equi
po necesario para el cumplimiento de su misión. 

Articulo 224.-La Fufrrza Naval tend.rá su jurisdicción 
sobre las aguas, islas y zonas portuarias marítimas, así co
mo sobre sus bases y estaciones navsles. 

Artículo 225.---Corresponde a la Fuerza Naval de Hon
duras la coordinación y regulación del transporte marítimo 
y la Marina Mercante de Honduras, ejerciendo estas funcio
nes de acuerdo con est.!. Ley, demás leyes aplicables y los 
reglamentos respectivos. 

CAPITULO-H 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 226.-Mientras la Fuerza Navsl y la Fuerza 
de Seguridad Pública no tengan en sus cuadros orgánicos 
a Oficiales del arma o servicio correspondiente que Uenen 
los reauisitos de grado para desempeñar la Comandancia 
General y otros =os de la Rama, éstos serán ocupados por 
los Oficisles de grado equivalente de la Rama del Ejército. 

Artículo 227.-Mientras la Organjzaeión de las Fuerzas 
Arroadas contemplada en 'a presente Ley, no se lleve a cabo, 
continuarán siendo miembros del C'.onsejo S"nerinr de las 
mismas los Comandantes de Unidades a nivel mínimo de 
Batalló;,_ o su equivalente y los Dixectores de 1a.s Escuelas de 
Formación y de Capacitación para Oficiales. 

Artículo 228.-Mientras entra en funcionamiento el ~ 
legio de Defensa Nacional, la Escuela de Comando y Estado 
Mayor cumplirá sus funciones sin menoscabo de laS propias. 

Artículo 229.-Mientras entran en funcionamiento los 
Estados Mayores de las Ramas, el Estado Mayor General 
cumplirá sus funciones, sin menoscabo de las propias. 

Artículo 230.-Mientras no sea nombrado el Coman
dante General del Ejército el Jefe de las Fuerzas .Annadas 
asumirá sus funciones sumándolas a las propias. 
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Arlícu1o 23L-Esta Ley entrará en vigencia _el día Articulo 2'-Los ':maestros que p ~ 
quince de julio de mil novecientos ochenta y dero~ la L&y ca:rácter directivo, técnico docente y ~ ~ de 
ConSI:itufiva emitida. :po:t Decreto Ley 180 de! ~ta- ~ Departamento, pe:ttenecen al pernonaJ de Direefu o En este 
enero de mil novecientos setenta y cinco y demás dispoS!ClO- <Vte establece la Le:\' de Escalafón. a Sllperjo, 
nes legales que se le opóngim; y deberá ser publicada. en el 
Dia:rio Oficial "La Gaceta". 

Dado en 1a ciuda.d de TégUciga]pa., Distrito Central; en 
la Casa de Gobierno, a los catorce días del 'mes de julio de 
mil novecientos ochenta. -

FOLICABPO PAZ GARCJA

DOMJÑ'GO -ANTONIO ALV .AREZ CRUZ 

-AMILCAR ZELAYA RODRIGUEZ 

El Secretario de Estado en los DesPachos de Gobernación 
' Justi - . 
y • Cl&, José Cristóbál Díaz García . 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
E'x'ter:iores · - -

' Elíseo Pér.ez Cailaiso 

- El" Secretario de Estado en íos Despachos dé Defensa 
Nac'iónal y Segw;idad Pública, 

Diego -Laatda Celario 

El Secretario de 'Estadº en e1 Despacho de Educación 
Pública, 

Eugenio Matute Canizales 

El Secretario de Estado en 1os Despachos de Ha.ciénda y 
Qredito PúbliCo, -

Valentín Mendoza A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Eéonomfa, 

Cárlos Manuel Zerón 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte, por ley, • 

Carlos Alvarado Salgado 

El Secretario de Emado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, 

Luis Cousín 

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y 
Previsión Social, 

El Secreta.rlo de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, 

Bafael Leona.rdo Callejas 

El Secretario- de Estado en los Despachos de Cultura 
y Turismo, 

El Secretario Ej<lCulivo del Consejo Superior de Plani
ficación Económica, 

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario, 

Manuel Enrique Suárez Bena.vides 

DECRETO NUMERO 1013 
LA .JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, EN CONSEJO 

DE M!NISTROS, 

• 

En uso de las fa.eultades que le confiere el Decreto N• 1 
de fecha 6.de diciembre iie 1.972, 

DECR·ET A: 

Articulo 1'-La Dirección de Sei:-vicios Técnicos, depen
diente del Ministerio de "Educación Pública, a partir de la 
:fécha de aprobación del presente Decreto, se denolninará 
"Departamento de Recursos de Aprendizaje"_ 

Artículo 31-El súeldo base <:le los maestro _ : - ~ 
en el Departamento ~ "R.ecursos de Aprendiza'!e!~ ~ 
al deve!igado>por los lituládos que prestan ~-lla'á lgtJa! 
dé EdUcación Primaria. _ _ , ,"11 el NIVel 

Articulo 4•-Lo.S maestros> qu_e láboran _.,;; ;il: n_ __ ,
me~to de ''Recursos de Apre~dizaJe" gozaxán:.re;a,.~ 
~1ones; derechos y -beneficio~ qu': la Ley -dé """"'"'~ 
éStabléce para -los Cargos de Directiva Supenor.· •;!~ 

Articulo &-El presente- Decreto e!lfrara 'ei¡é~ 
partir de la fecba.-de su publicación en el Dilirlo n., __ ,_. "T ~ 
Gaceta". ~......,. "" 

/ DadO e~ la ciudad de _T'%llcigalpa, Di!rtrito -~ 
los catorce dias del mes de Julio de mil novecien:miCc)éhenta_ a 

PoLICABPO PAZ GABelA, 
DOMINGO ANTONIO ALV AREZ C. 

AMILCAR ZELAYA RODRIGIJEZ 

El Secretario de Estado en los DespáchOs de GO'--'~' 
y Justicia, - . - . _'='"""""' 

José Cristóbál DiaZ Garcia. . 

El Secretario de Estado en el Despacho,de Re~ 
E~ores,. 

El Secretario de Estado en los Despachos ae cliensa Na-
cional y Seguridad Pública; ¡ 

Diego Landa. CeÍá.ní> ~ L 
t 

El Secretario de Estado en el Despacho '&.,~ón 
Pública, ' 

Eugenio Matute Canioálés 

El Secrétario de Estado en el Despacho de _:Hacienda Y 
Crédito Público, 

. Valentín J. Mendoza A.· · 

- - / 
El Secretario de Estado en el Déspacho de Eco!lOlllla, 

Carlos~:~2 ;_ '"""''" -
El Secretario de Estado en los í>espáchos de Comunica

ciones, Obras Públicas y Transporte, -

Carlos Alvár.ado ~- . 

El Secretario ae Estado en los Des¡mchos de Salnd Pú
blica. y .Asistencia Social 

' Luis Cousin 

El Secretario de Estado en los Despachos de _Trabajo Y 
Previsión Socia.4 _ :óiscua BodrígiJtZ 

Adalberto -
- ' .--~ 

·EI Secretario de Fsttado en el Despaclln de 
Na.tur;¡les, :Ba.f:ael LeoDaYdo Q!Dejlls 

• QJ!tura y 
El Secretario de Estado en los DespaChOS de; 

Turismo, 

. El Secretario Ejecutivo del (:onsejÓ Supet'ÍOI' de f'Jalll-
fica.ción Económica, . , - ...,_,.... 

Vugili.o (láceres r.....- · 

El Db:ector Ejecutivo del Instituto Nacional ~ 
Mamrel EnriqUe . SuáreZ JfifJI5 
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AVISOS 
BEGJSTBOS DE MAMAS 

casado, ~ y de este vecinifu.
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Ahogados de Honduras, y Cédula 
Trilrn:l:a.ria. IPFCI'R, en mi condición 
de representante del señor ANTONIO 
F. SIMAN, domicHiado en la ciudad 

. El infraSCrito, Registrador de la de San Pedro Sula, Departamento de 

cina., visagras, cadena5y C!.jas de 
inspección e in:trodueción para con
dnctores st:bterráneos, caiierias, cla
vos, eondncfnres metálicos, empal
madores pariJ. mangueras, llaves de 
cañerías fajas de alambre lámfuas 
para P;,;,, postes de acero Para cer
cas, PQrtones metálicos y tubos. m 
n<>mbre en mención, se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los productos, grabándoJa., 
imprbnjéndoJa., estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se le Mbie

~ Indnstrial, hace saber: Cortés, vengo a pedir el registre> de 
n...~ ·con fecha. ·treint.á de jimio del la marca de fábrica consistente en la 
'V"" - admitió la solicitud . -,_ '-- -presente at10, se P""'-u<-.... 
que dice: "Registro de Marea.--8e-
ikir Ministro ·<I_e Economía. - Yo, P A l U S A N A 
Daniel Case<> López, mayor ~ edad, 
~. Al30gado y de esté vecinda
rio· con Carnet No. 112, del Colegio 
dé'Abogados de Honduras, y Cédula 
'I.'ÓDuta.ria lPFCTR, en mi condición 
dé representante de 1M PE R 1 AL 
CEEMICAL INDUSTRIES LIMI
"TED domiciliada én Imperial Chemi
cal Hoúse, Mruba.nk, L<>ndres, Ingla
~vengoa~el~odela 
:marca de fábrica consistente en un 
oblongo en posición hori:rontaJ: q':e 
contiene la figura de una, rata Y arr:t-

ba de ésta el dibujo de unas saetas 
dentadas tal como se muestra en los 
ejemp~s que se acompañan; para 
distinguir: Preparaciones para des
truir :animales dañinos (Clase Int. 
5); y la cua\ se aplica. a los env~, 
=jas o empaques contienen las llllS

mas¡ grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiqu7tas 
que se les adhieren y en eualqm~ 
<>tra forma apropiada en el comerciO. 
Presento el poder para que se =ne 
en lo conducente los demás documen
tos de ley y el' clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de junio de 1980:-f) Daniel 
Casco L." L<> que se pone en.conoci
llliento del público para los efee~ ~e 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de JUDlO 

de 1980. 

Mario &Jando Elm B., 
Registrador. 

7, 17 y 28 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de junio del 
PI'eSente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Ma:rea.-Se
imr Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 

para distinguir: Medicamentos en to- reo, y en cualquier otra forma apro
dás las formas farmacéuticas (Clase piada en el comercio. Acompaño 
Int. 5) ; y la cual se aplica. a los en- Poder, el que razonado en autos, se 
vases, .cajas o empaques que contie- me devuelva, igual que la certifica.
nen los mismos, grabá.ndoJa., impri- ción del Registro de la Propiedad 
miéndoJa., estampándola, por medio IndustrisJ, de la ciudad de San .José, 
de etiquetas que se les adhieren Y en Costa Rica, en donde consta que di
cualquiera otra forma. apropiada en cho nombre está registrado en esa 
el comercio. Presento el poder para ciudad, el contrato y las etiquetas. 
que se razone en lo conducente, los A! señor Ministro, respetuOS3lnente, 
demás documentos de ley y el clisé. pido: Admitir la presente solicitud, 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de~ junto con los documentos que se 
1980.-f) Daniel Casco L." L<> que acompañan, darle el trámite de ley 
se pone en conocimiento del pú?lico y resolver de conformidad a dere
para los efectos de ley.-Tegucigal- cho.-Tegucigalpa, D. C., diecinueve 
pa, D. C., 30 de junio de 1980. de junio de mil novecientos ochenta. 

Mario Rolando Elw B., -(f) Marco Tulio Callizo M." Lo 
Registrador. que se pone en conocimiento del pú

blico para los efectos de ley.-Teau
cigalpa, D. C., 27 de junio de 1980. 7, 17 y 28 J. 80. 

--
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s:'ber: 
Que con fecha veintisiete de j~~ del 
presente año, se admitió la ~oliCltud 
que dice: "Se soliéita registro de 
marea---Se Acompañan Doeumen
tos.-Señor Ministro de Economía. 
-Mareo Tulio Callizo M., mayor de 
edad, casado, Abogado, C<>~ado 
bajo el número 00581, del Colegto de 
Abogados de Honduras,. _~>ondn;:~o 
y de este vecindario; en m1 condic10n 
de Representante de la Sociedad 
"CARLOS LUIS AetmA Y COM
p .AmA. S. A.", del domicilio de San 
José. República de Coota Rica; con 
el debido respeto comparezco ante 
usted, a pedir a favor de mi repre
sentada, el registro de la marca: 

"BRAVO" 
la que se encuentra. registrada en 

~ Registro de la Propiedad Indus
tria! de Coota Rica, en el Acta 
N• 50.311 Folios 103, Tomo 135, 
Modelo No 50.311, Folios 211, ~o
mo 141, y por un. período de diez 

- distingun- productos com-anos, para ...,......,_ 
didos en la Clase 6: .u=~gue: 

pren • '~:vahos alambre de Accesonos para = . 
púa.. ala:mbre para ropa. arandelas 

t'l" L-"'-.. A-~ ...... ~~ de C(>. meJI!CBS, ~Cioli>', ~.¡.c.oo;;¡o 

Mario Bola;ndo Elru B., 
Registrador. 

7, 17 y 28 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de junio del 
prese]lte año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca. . ........se
ñor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, Y Cédula 
Tributaría IPFCTR, en mi condición 
de representante de VIBRAM, S.p.A., 
corporación organizada bajo las leyes 
de Italia domiciliada en Vm Cbristo
foro C<>l~mbo, 5,21041 Alblzzal:e (Va
rese) , Italia, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 213.620, 
el 4 de agosto de 1967; por un perío
do veinte añoo; para distinguir: Ves
tidos, con inclusión de botas, zapaí?" 
y zapatillas (Clase In t. 25) ; CODSlS

tente en el nombre: 

VIBRA M 
y la cual se aplica a los artículos Y · 
a las cajas o empaques qu; ~~ con
tienen, grabándola, imprimiéndola. 
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esj:am~ola, po~; m~ ~- etig_U!': 
tas"que ¡;e les ~ren y ~n ~ 
ra otra fl)r:truJ. apl'(jpjag"_ en eio comer
cio. Presento el I!Oder -P>n:a que ~ 
~~~lo: co_nd!'Cf!lte, los 4':'!!13~. 
documentos de ley y eL clisé.-. Tegn
cigalpá; o: c.> 18de ~-d<?-198o,-
:f) Daniel Casco L."-Lo q~~s_, pone 
en conocimiento de!- p!if>Jico-J>ara,IO:¡;, 
efectos- de ley.-Tegnclgalp;l., D. C., 
3&d<? jun!o de ~80:. 

Mario Rolando Elvir B., 
RegiStrador. 

7, 17 y 28 J. 80. 
---

El infrascrito, Regis,trador de la,_ 
Propiedad- Ind~, hace sa.OO._r-: 
Que con fecha veintisiete 'de jun,fu
del presente año, ¡;e. admitió la .soli
citud que dice.~ "Se solicita rogistro. 
de marca.- Se. Acompañan Dpcu
mentos.-Señor ·Ministro ·de Econo, 
mía.-Yo, Marro Tullo CaJ.Iizo. M., 
maJyor de edad, casado, Abogadó,
Colegiado bajo. el N". 00581, del Co
legm de Aboga,dos de Honduras y_ 
de este vecindario, en mi, conrlición 
de Representante de- la Sociedad 
"CARLOS:LUIS ActmA Y- COM
PAmA, S. A.", del domicllio de San 
;rosé, República de Costa. Rica, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted, a pedir a favor de mi repre
sentado; el registro de la marca: 

" N 1 V E R N A 1-S E-" 1 

por un periodo de diez años y para 
distinguir productos comprenrlidos 
en la Clase "6": Metales comunes en·· 
bruto y semi-elaborados y sus alia
eiones, anclas, yUnques, campanas, 
materiales -de construcción lamín á
dos y fundidos, ralles y otros mate
r:iáles metáliéos pára vía férrea, ca
denas (con exce])Ción de. las caden:as 
motrices para vehiéulos), cables e 
hilos -metálicos ' no eléctricoS, cerra
jería.; tubos metálieos, cajas de cau
dales grandes y: Portátiles, bolas de 
ooero, herraduras; :clavos y tornillos, 
alambres trefiladoS alambres blindá-.. , 
dos. El nomb~ en mención, se-aplica 
a los envases, cajas-o·empaques_que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, e!!J;ampándola, p o r 
medio de etiquetas que se le adhie
ren, Y en cualquier otra forma apro
piada en_ el com~o._ Acompaño el 
poder, el que razonado en_ autos se 
me devuelva, las etiquetas de léy. Al 
señor Ministro, respetuosamente, pi
do: Admitir la presente solicitud, 
con los documentos que se acompa.- _ 
ñan, darle el trámite de ley y resol
ver de, conformidad a derecho.-Te-

~ll.lpa,- D. C:-, di~ve de junio 
de mil novecientos o@.cnta. - (f) 
Marco_ Tulio <;aliiz(} M."- Ji.o- que se 
pone __ en conQcimiento d?l público pa
ra los efec:tos de ~Y.--:-Tegucigalpa, 
D. C., '%1_ de junio de 1~130. 

Mario Rokmdo Elvir B., 
Registra!lor. 

7, 17 ~ 28 ;r_ 80. 
--

El ~; :Reg;iJtiador de la 
Propiedad industrial; hace sabe r: 
Que.con fecha nueve de junio· del pre
sente año,- 5e. admitió: la solicj.tud que 
dice: ''Registto.de Marca.--Señor Mi
niStrode-Economia.-:Yo, Daniel Gas
eo Lc)pez, mayór d!>_edad, casado, A'b<l-_ 
bado y de este vecindario, co]l_Carnet 
No. 112, del Colegio de· AbQgados de, 
HondUras, y Cédula Tributaria ·--------- ... 
IPFCTR, en representación de B~TI
CA FRANCESA, S. A., domiciliada en 
San José, Costa Rica, vengo-a pedir 
el registro de la marca de fábrica, con
sistente en la _palabra: 

C:ARNOVI=TA-
para distinguir: "Productos farma
-céuticós, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales; para empastar 

cas•do, Abogado y de este1,~ 
río, con Carnet N• 112 del. f!Cinda
de .............. __ de . ' . ~ 
- ~"'-"-"" HO!lduras "'"'-· Tributaria lPF6rR. : y_ ~ 

de representante &. ~ I!Onilición 
CORPORATED-- """""'--•~ -- IN'-' ---,-._...n del 
tado de Delawa.r.o, domiciliadá._ i'; 
Park Ayenue, ciudad de. Ne¡.¿w _ 
Estado de New. York Estados:~ 

· ~ de América, véng~ a !Jedir,eJ 
gistro de la marca 00 '"b · 

1-e.. '-" n-con 
sistente en las palabras~ ' -

ClAIROl SMAU. MIRAfll 
para distinguir> Sham J ' • • -- ' ' • • poo, :para et 
cabello, acondiCio~J;es. del. c,;_ÍÍelló.' 
colorantes para el cabello· ," -· · '' 

el 
,__, _. o J; ~ray; 

para ca-u=o (e!ase Int. 3}:~ · ' _, li - . ' - '·y la, 
Gil=- se ap ca. a los envases, ~jas <> 
empaque;;¡. que contiene_n_ Ios,p:J;OdÚc, 
f:9s, ~bándola, im!tri~\én<Í9¡¡, · .;.:; 
tampandola, por mec;lio, de ~~ 
que. se le:' adhi~n, y en l'!'"lqÜi~ 
Qtra forma apropiada, en.el,colliérciQ
Presento el poder :Pára (¡~' ..;~¡,; 
en lo conducente, los demá¡¡-J>docú
mentos de ley y el clisé.;=±-~
pa, D. C., 24 de junio oo· 198ó;: (f) 
Daniel Casco L.'' Ló que se PoiÍ.e en: 
conocimiento del públicó par.l: Jo¡; 

efectos de ley.-T ..... ,,;o.rupa· '-:0 e ""'b.......,+ó ,, • ., 

4 de julio de 1980. 

dientes y para, estampación de denta- Adán López oPineóJa, 
durns; desinfectantes; preparaciones Registrad or. 
para destruir las malas hierbas y los-., 
animalP.S dañinos; especialmente .un 17 Y 28 J. Y .7 A. 80.
tónico o elixir_· · de carne ferrugm· oso 

El· infrascrito, ..,.,..,_.,.....-.. ~ .. Da.]& ron vitamina B 12,.. antiané~-, re- · .&.~~w.~~ 

constituyente y eStimulante"- (CÍase Propiedad. Industrial; hace sal! er: 
Que.con f. __ ,__ diéciséis' • '" de. ;miio:del; 

Int. 5) ; y la cual se aplica a- los enva- = • -
ses, cajas 0 empaques que contienen presente año, se admitió. Ji. solicit11d• 
los productos. grabándola, imprimiéno que dice: "Registro de marea.,;;Señon 
dola, estampándola, por medio de eti- Ministro .de. Economía.- Yo,:Daniet 
quetas que se les .adhieren, y en ,cual-, Casco López, mayor. de edad{casaBoí-
quiera otra forma apropiada en el Abogado, Y de • este·, v~dariof COil> 
comercio. Presento el p<>der para que Caxnet N• 112 del Colégio decM!oga."' 
se razone en lo conducente, los demás. dos de Honduras, y;_Cédrna :rñbutaria< 
documentos de ley y el clisé.-Teguci- IPFCTR, en mi condició!l- de I'tP~ 
gal D e • d · · d 9 sentante de-.TOENSON .& JOHNSQN,! pa, . ., ,. e Junio e 1 80.-f) N - Jaro 
Daniel Casco L." Lo que-se Pone en corporación del Estado de_ l!llo'J · ~
conocimiento del público para los sey domiciliada en: la ciUdad Jle.Ne!Vc 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. ,C., ~ck, Estado de Nefc ;r~,-
9 de junio de 1980. Estados Unidos de América, vepgo ;-

pedir el ~ de_ la. marca de -
Mario Rolando Elvir B. briea coru;istente en la palabra: 

Registrador. 

1 M M U N O G;ft.A:M· 
para distinguir: productos~ 

El infrascrito, Registrador de. la _ usados en industria y ciencia; readi
Propiedad Industrial, hace sabér: vos de diagnóstico para liS& en.JabO-: 
Que con fecha. cuatro de julio del ratorios (Clase Int. 1) ; Y Ia c:ual SIJ' 
presente año se admitió la solicitud ,, aplica a los envases, caj~ 0 .eJ!IPI!r 
que dice: "Registro de ~ca.--Se- ques que contienen los míSIDos.'-~ 
ñor Ministro de Econonrla._::_:Yo, Da- bándola, imprimiéndola, estaJDPán ~ 
niel Casco Lápez, mayor_ de edad, la, por medio de etiquetas que se 
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adJúeren y-en cnalqniera otra forma ñ?r Ministro de Economía.-Yo Da
apropiada en el comercio. Presento el me! Casco López, mayor de edad. ca
poaer para que se razone en lo con- · sado, Ahogado Y de este ..,ecindari· . 
dilcente, los demás do!mmenf:os de '"'--~ O, 

con ~=• N• 112, del Colegio de 
TfiY y el clisé.-Tegncigalpa, D. C., Abogado;> de Honduras, y Cédula 
30 de. mayo de 1980.-f) Daniel Cas- Tributaria. !PFCI'R, -en mi condiCI·o·n 
co L." Lo <jn<> se pone en conocimien- d e representante de MERCK & CO. 
to del público para los efectos de Ley. INC., corporación del Estado de N_: 
-Tegucigalpa, D: C., 16 de junio de Jersey, domiciliada en 126 E. Lin-
1980· coln Avenue, Rahway, Estado de 

Mario Bolando Elvir E. N"": . Jersey, Estados Unidos de 

7, i7 y 28 J. 80. 

Registrador. Amenca, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la _palabra: 

El infrascrito, Registrador de la E O y A L ·A N· 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecba treinta de junio í!el para <listinguir: Productos farma
presente año, se admitió la solicitud céutieos, veterinarios e higiénicos; 
que dice: "Registro de Marca.-Se- Productos dietéticos para niños y 
ñor Ministro de Economía. - Yo, enfer:n:""; emplastos, material para 
Daniel Casco López, mayor de edad, V~JeS; materiales para empastar 
casado, Abogado y de este vecinda-~ dientes Y para improntas dentales· 
río, con Carnet No. 112, del Colegio desinf:ctantes y preparaciones pan:_ 
de Abogados de Honduras, y Cédula destrnir las malas hierbas y los ani
Tnoutaria IPFCTR, ~ mi cpndición males dañinos (Clase Int. 5); y la 
de representante de MACMILLAN cual se aplica a los envases, cajas 0 
PUBLISHING CO., INC., corporación empaques que contienen los mismos 
~Estado de Delaware, domiciliada grabándola, imprimiéndola, estam~ 
en 866 Thlrd Avenue, ciudad de New pándola, por medio de etiquetas que 
York, Estado de New York, Estados se les adhieren, y en cualqniera otra 
Unidos de América, vengo a pedir el fonna apropiada en el comercio. Pre
registro de la marca de fábrica ins- sento el poder ;para que se razone en 
crita en dicba nación con el número lo conducente, los demás documentos 
998.945, el 26 de noviembre de 1974, de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. c., 
por un período de veinte años; para 20 de junio de 1980.-(f) Daniel 
distinguir: Artículos comprendidos Casco L." Lo que se pone en conocí
en la Clase In t. 9; consistente en el miento del público para los efectos 
nombre: de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de ju

MACMILLAN 
lio de 1980. 

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

17 y 28 J. y 7 A. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecba treinta de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca. --Se

Clase Int. 28; consistente en en nom
bre: 

MACMillAN 
y la cual se aplica a los mL"'llos y a 
las cajas o empaques que los con
tienen, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas .que se les ad
hieren y en cualqniera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 18 
de junio de 1980.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1980. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registrador. 

7, 17 y 28 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecba treinta de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Se
ñor Ministro de Econonúa. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR, en mi condición 
de representante de MACMILLAN 
PUBLISHING CO., INC., corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 866 Thlrd Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el número 
969.205, el 25 de septiembre de 1973, 
por un periodo de veinte años, para 
distinguir: Artículos comprendidos en 
la Clase Int. 16; consistente en el 
nombre: 

MACMILLAN 

Y la cual se aplica a los mismos y a 
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
placas metálicas o etiquetas que se 
les adhieren y en cualqnier'a otra for
ma apropiada en el comercio. Presen
to el' poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegnciga!pa; D. C., 18 
de junio de 1980.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimientO 
de!. público para los efectos .de ley.
Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1980. 

Mario Bolando Elvir B., 
Registrador. 

7, 17 y 28 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

ñor Ministro de Economía. - Yo, y la cual se aplica a los mismos y a 
Daniel Casco López, mayor de edad, las cajas o empaques que los contie
casado, Abogado y de este vecinda- nen, imprimiéndola, estampándola, 
río, con Carnet No. 112, del Colegio por medio de etiquetas que se les ad
de Abogados de Honduras, y Cédula hieren y en cualqniera otra forma 
Tnoutaria IPFCTR, en mi condición · apropiada en e!. comercio. Presento ,.1 
de representante de MACMILLAN poder para que se razone en lo con
PUBI.ISHING CO., INC., corporación ducente, los demás documentos de 
de!. Estado de Delaware, domicmada ley y e!. clisé.-Tegncigalpa, D. C., 18 
en 866 Thlrd Avenue, ciudad de New de junio de 1980.-f) Daniel Casco 
York, Estado de New York, Estados L." Lo que se pone en conocimiento 
Unidos de América, vengo a pedir el de!. público para los efectos de ley.
registro de la marca de fábrica ins- Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
críta en dicba nación con el número 1980. 
1.002.894, el 28 de enero 1975, por un 
período de veinte años, para distin

Que con fecba cuatro de julio de!. 
Pl'esente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. -Se-

Mario Rolando Elvir E., 
Registrador. 

guir: Artículos comprendidos en la 7, 17 y 28 J. 80. 

17 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad fudustrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de julio del 
presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor· Mi¡rlstro- de Econo
mia.-Yo Da:nieí Casco López, ma
yor de edad, casado, Abogado y .de 
este vecindario, con. Carnet :t:l~- _112, 
del Colegio de Abogados de Hondu~ 
ras, 'Y Cédula Trlbutarfu. IPFCTR, .en 
mi condición de representante de 
INTERNATIONAL CHEMICAL & 
COSMETIC COMP,ANY, S. p. A.; do
miciliada. en Vía. Tommaso G1llii 
39,20147 Milán, Italia, vengo a pedir 
el regsitro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

AMO HA 
para distinguir: Preparaciones cos
méticas y de tócador, cremas para 
las manos cremas para el cuerpo,lo-' .; . ./ 

clones para las manos, loCiones para 
el cuerpo, preparaciones para él baño 
(Clase Int. 3); y la cual se aplica a 
los envases ·cajas o empaques que 
contienen l.;,. productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra fm·ma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de junio de 1980.-(f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del púbñeo para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
julio de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 28 J. y 7 A. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha primero de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Se
ñor Ministro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula · 
Tributaria IPFCTR, en mi condición 
de representante de VIBRAM S.p.A., 
corporación organizada bajo las leyes 
de Italia, domíciliada en Christoforo 
Colombo, 5, 21041 Albizzate (Vare
se) , Italia, vengo a pedir el registre 
de la marca de fábrica inscrita en los 
Estados Unidos de América, eón el 
número 997.609, el 5 de noviembre de 
1974, por un periodo de veinte años, 
para distingnir: Vestidos con inclu-

sión de botas, zapatos Y zapatillas 
(Clase In t. 25) ; consistente en un 

octágono de color amarillo, tal como 
se muestra en los ejemplares que se 
acompañan; y la cual se aplica a los 
artículos y a las cajas o empaques 
que los contienen, grabánd'?la, imp~
míéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que .se les adhieren Y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presentó el poder para 
que se razone en lo conducente, ~~ 
demás documentos de ley y el clise. 
-Tégucigalpa, D. C., i8 de junio dé 
1980.-f) Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimíento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., l • de julio de 198Ó. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registrador. 

8, 18 y 28 J: 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha dos de juiio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. -Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N• 112, del Colegio de Aboga
dos de HonduraS, y Cédula Tributaria 
lPFCTR, en mi condición de represen
tante del señor ANTONIO F. SIMAN, 
domiciliado en la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

LACSIL 
para distingnir: Medicamentos en to
das las formas farmacéuticas (Clase 
Int. 5) ; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas o empaques que contienen 
los mismos, grabándola, imprimiéndo
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 
1980.-f) Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimíento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de julio de 1980. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 80. 

. =-
El infrascrito, ~ 

Propiedad Industrial hace 
8 

deb la 
' a er· 

Que con f':'ha primero de :iulio deÍ 
presente ano, se adm...itíó la sOlicitud 
que dice: "Registro de .Mai-ca. 
ñor Ministro de Economía.-Yoi:" 
niel Casco López, mayor de ~ 
casado, Abogado,. y de este VeciJlda.. 
rio, con Ca.rl1et No. 112 del Colegí 
de. Abog?-dos de Hond~, y.~ 
Trlbutana IPFCTR, enmi condición 
de representante de FORD MOTOR 
COMPANY, corporación del Estado 
de Delaware, domíeiliadá , en The 
American Road, Dearborn, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de :Amén. 
ca, vengo a pedir e! ·registro de la 
marca de fábrica, inscrij;a,en dícha 
nación con el número 65!).24!>, el 11 
de mar¡;:o de 1958, renovada pór vein
te años a contar del 11 de marzo de 
1978; para distinguir: Vebí!'liJos de 
motor y sus accesorios (Clase Int 
12) ; consistente en la palabra-: 

CORSAIR' 
y ía cual se aplica a íos ·misl:!Í.os y a 
las cajas o empaques que 1ós !"lntie
nen, grabándola, eStarciéndola, im· 
prlmiéndola, estampándola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas qué 
se les adliieren. y en ctiá.lqmei'a otra 
forma "apropiada en el comeré!(>. Pre
sento el poder para que Se rawne en 
lo conducente, lós demás ·documentos 
de ley y el clísé.-Teguciga.IP!';' D: C., 
18 de junio de 1980.-f) Daníe1 Cas· 
coL." Lo que se pone en éonóeimien-. 
-to del público para los efeetos1_d~ ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 1' de julio de 
1980. 

Mario Rólando Ell?r B" 
. Registrador., 

8, 18 y 28 J. 80. 
_,..--. . .. 

El '-"~ --'"'to ·Regís· • traik>r de la .w.u.""""". , ... saber" 
Propiedad Industrial, bJl;e<; •. • 
Que con fecha tres de julio <'ll;l pre-

- admitió la solicitud que 
~nte ano, ::e . . · -"·señor 
dice: "Registro de ;marca. ,, ·· . 
Ministro de Econo:rnfa.-Yo; ,])a!Uel 

Casco López, mayor de ~~ 
Abogado y de este v~Abo
Carnet N• 112, del Col~o de TribU· 
gados dé Honduras, Y. Céduladición de 
tarfu. IPFCTR, én ·ID! con sacié-
representante de B!f!! ~ 92201 
té Anonyme, . doiDl~ ~ 3 
NeuilJ;y-sur-Seme, ]franCJ&, . de Ji· 
pedir el registro de la ~- . con 
b · · "ta en dicha UlJ.(liOII. nca mscn 11 de I!lSY" 
el número 1.042.679, e~odo de die! 
de 1978, por :m. :PC:'. ~ 
años, p a r a disf;inglllt' • 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

LA GACErA- REPUBL!CA DE HOl\'DL"RAS 
TEGCCIGALPA, D. C., 28 DE JL..LIO DE 1980 

fl¡xmaeéuticos, veterinarios e higié
nicos; produetos dietéticos para ni
jjoS y enfermos; emplastos, material 
para vendajes; materiales para em
pastar dieDíes Y para improntas 
dfmíales; desinfectantes y prepara
ciones para destruir las Inlllas hier
baS y los animales dañinos (Clase 
Int. 5) ; consistente en la palabra: 

ARTE X 
y la C1Ia.l se aplica a los envases, ca
jas o empaqu"S que contienen los 
JDÍSinOS, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se -les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada. en el 
comeTcio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa_ D. C .. 24 de junio de 
1980.-(f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocitniento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 3 de julio de 1980. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registradol'_ 

8, 18 y 28 J. 80. 

Daruel Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del públ.ico para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de julio de 1980. 

Mario Bolan& Elvir B~ 
R.egistrador_ 

8, 18 y 28 J. 80. 

El infrnscrito, Registrador de la 
Propiedad Indnstrial hace saber· 
Que con fecha ~te de julio dei 
presente, l'¡ño, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.--Se
ñor Ministro de Economía.-Yo Da
niel Casco López, mayor de ~ 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N• 112, de¡ Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tnoutaria IPFCTR, en mi condición 
de representante de COL G ATE
PALMOLIVE COMPANY, domici
liada. en 300 Park Avenue ciudad de 
New York. Estado de New York. 
Estados Unidos de América. ven<'o a 
nedi:r el ~itro de la m....;,_ de, fá
brica., consistente en la na.Iabrn: 

NEVE X 
pa.rn distinguir: Los productos com-

E! infra.scrtto, Registrador de la ;prendidos en la Clase Int. 3, espe
Propiedad Industrial, hace saber: ' cialmente un polvo blanqueador y 
Que con fecha. tres de julio del pre- detergente; y la cual se aplica. a los 
sente 'año, se admitió la solicitud que envases, cajas o empaques que con
dice: ''Registro de marca..--Señor tienen los mismos, grabándola, ún
Mlnistro de Economía.-Yo, Daniel primiéndola, estampándola, por me
Casco López, mayor de edad, casado, .dio de etiquetas que se les adhieren, 
Abogado y de este vecindario, con y en cualquiera otra forma apropia
Carnet N• 112, del Colegio de Abo- da en el comercio. Presento el poder 
gados de Hondurns y Cédula Tribu- para que se razone en lo conducente, 
taria IPFCTR en 'mi condicién· de los demás documentos de ley y el cli
representante ' de JACQUES BO- sé.-Te~cigalpa, D. C., 20 de junio 
GART INTERNATIONAL BV do- de 1980.-(f) Daniel Casco L." Lo 
miciliada en Randweg 28, ciudad de que se pone en conocimiento del pú
Rotterdam, Holanda, vengo a pedir blieo parn los efectos de ley.-Tegn
registro de la marca. de fábrica, cigalpa, D. C., 17 de julio de 1980. 
consistente en las palabras: 

ONE MAN SHOW 
para distinguir: Perfumería., parti
cularmente perfumes, aguas de toca
dor, lociones para el tocador, locio
nes capilares, cosméticos, jabones y 
jabones de tocador; dentífricos; pro
ductos limpiadores (Clase Int. 3) ; y 
la cna.l se aplica a los envases, ca.jas 
o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
taJnpándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás docn
lnentos de ley y ~ clisé.-Teguciga.l
pa, D. C., 17 de junio de 1980.-(fl 

Adán López Pineda, 
Beglstrador. 

18 y 28 J. y 8 A. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha dos de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: ''Regjstro de :Marca. -Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, ~o, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras, y Cédula Tribu
taria IPFCI'R en mi condición de 
representante 'de UNILEVER LIMI
TED domiciliada en Port Snnlight, 
w~ Cbeshire, Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marea. de fá-

brica inscrita en dicha nación con el 
número ~081.982, el 5 de agosto de 
1977, por un periodo de siete años, 
parn distinguir: Jabones {Cl.ase Int. 
3); consistente en la denominación: 

KNIGHfS CASTH.E 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; y la cual se 
aplica. a los envases, envoltorios, ca
jas o empaques que contienen los 
mismos, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiern otrn for
ma apropiada. en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducénte, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 18 
de junio de 1980.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 1980. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registrndor. 

8, 18 y 28 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber : 
Que con fecha treinta de junio del 
presente año, se admitió la solicitnd 
que dice: "Registro de Marca.-Se
ñor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de eaad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Hondurns, y Cédula 
Tnoutaria IPFCTR, en mi condición 
de representante de G.D. SEARLE 
& CO., domiciliada en la ciudad de 
Cbicago, Estado de lllinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca. de fábrica. con
sisten te en la palabra: 

SUGRAM 
parn distinguir: Todos los productos 
comprendidos en la Clase Int. 1, y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que los contienen, grabán
dola, únprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada. en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
junio de 1980.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley __ Te-
gucigalpa, D. C., 30 de junio de 1980. 

llfario Rolando Elvir ~ 
Registradar. 

7, 17 y 28 J. 80. 
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El ínfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, 'hace s a b e r: 
Que con fec.ha primero de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro de Marca.--Señor 
Mllrlstro de Economia.-:Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, eon 
Carnet No. 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras, y Cédula Tr1ou
taria IPFCTR, en !l1i condición de 
representante de :F.ABERGEl, ·IN
CORPORATED, eorporación del Es
tado de Minnesota, do!l1iclliada en 
345 Avenue of the Americas, ciudad 
de New York, Estado de N~w York, 
Estados Unidos de Américá, vengo 
a pedir el registro de la :mm-ca de fá
brica consistente en las iniciales GB 

D-6100 Darmstadt, República Fede
ral de Alemania, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palahra: 

BlOT:RIPTJt 
para distinguir: ~ones far
macéuticas (Clase Int. 5) ; y la cual 
se aplica. a los env~LSBS, cajas o em
paques qúe contienen las mismas, 
grabándola, ilnprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma a-propiada en el eomercio. Pre-' 
sento e1 poder ;para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el ciísé.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de junio de 1980.~(f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en cono
cimiento· del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
junio de 1980. 

Mario Rol=do Eh>ir :B., 
'Registrador. 

17 y 28 J. y 7 A. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Y la :fuma Ge<>rge :Ba.rrie, tal como Que con fecha primero de julio del 
se muestra en los ejemplares que se presente año, Se admitió la solicitud 
acompañan; para distinguir: Desodo- que dice: ''Registro de Marca.-Se
rantes para '!Iso pérsonal (Clase !nt. ií.or Minil;tro de Eoonomia.-Yo, Da-
5) ; Y' 11!. cual se aplica a los envases, lfiel Casco López, mayor de edad, 
cajas o empaques que contienen los casado, Abogado, y de este vecinda· 
mismos, grabándola, imprimiéndola, río, con Carnet No. 112, del Colegio 
estampándola, por memo de etique- de Abogados de Honduras, y Cédul~t 
tas que se les adhieren y en cual- Tributaria IPFCTR, en mi condición 
quiera otra forma apropiada en el de representante de A M E R I e A N 
comercio. Presento' el poder para que CYANAMID COMP.ANY, corpora
se razone en lo conducente, los demás ción del Estado de Maine, domiCilia
documentos de ley y el clisé.-Tegu- da en :Berdan Avenue ciudad de 
cigalpa, D. C., 24 de junio de 1980.- 1 Wayne, Estado de New jersey Esta
f) Danie~ C:aseo L." ~ ~ue se pone dos Unidos de América, veng¿ a pe
en conocmuentn del publico para los dir el registro de la marca de fábrica 
efectos de ley --Tegucigalpa, D. C., inscrita en dicha nación con el nú
~· de julio de 1980. mero 1.018.772, el 26 de agosto de 

1975, por un período de veinte años, 
para distinguir: Suturas quirúrgicas 
(Clase Int. 11)) ; consistente en la de
nominación "DG Dav.ls+Geck" tal 

Maño &!ando Elvü- R, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indust:rial, hace saber: 

' 

ces 
DAVIS+GECK 

cen~ ~os demás dOCUlnentos de 
el clise.-'tegucigalpa D C ley Y 
junio de 1980.-f) D~-~ t 
Lo que se pone en eonoCÍ1nieiito 
público para los efectos de lé:y, del 
gucigalpa, D. C., 1• de juJio de~~ 

Mario :Rolando Ehir B./ 
~or· 

8, 18 y 28 J. 80. 

NOMBRl!l OOMER.cl.u. 

Ell infrascrito, Registrador~ ~ la 
Propiedad Industrial, · hace saber· 
Que con fecha veinticinco ~ juni~ 
del presente año, se adriñti6 Ja: soli
citud que dice: "Se_ solicitá. registro 
de marca de Nombre ComerciÍU.-se 
Acompañan Documentos.~?úder.
Señer Ministro de EcononúiÍ:....:.Nos
otros, .T osé Doming-o Garraó Cartei 
<=lado, Técnico en Laborá.tÓrio ; 
Maria Efuriqueta Videla, Videla ~u
da, comerciante; ambos ma:;o~/(1.._ 
edad, y de este vecindario, 'ciu<ÍadaJws 
chilenos, con teaid~ncia 1eg8¡ en eí 
país, con el debido re.Speto com~ 
cemos a.nte usted sólicitando se re
gistre "El Nombre Come¡.ciá!'' de 
nuestra Empresa denomínáda -''LOs 

FlERRITOS, S. de R. L. ~ C:C V.", 
de este domicilio, Soéiedád --debida
mente constituida de eonfonnída.d con 
las leyes del ;paú;¡, inscrita con el nú
mero 35, tomo 117, del Regist,m de 
Comerciantes Sociales, y bajo -el nú
mero 1596 del Libro de~ res
pectivo, como Comerciante _de ~ 
ra Cfuse en la, Cáma.ra de Com.ereio e 
Industrias de Tegucigalpa,_ DiStrito 
Central El Nombre Comercíál_. será 
de conformidad 'lll gráfico 1 zeyendá. 
tal =o se muestra en loS ejempla· 
res que se acompañan, para amparar 
la finalidad de la Sooiedad ·que es; 
la de ser una Empresa- dedieaJiá. :< la 
venta de bebidas y comestibleS;'pro
porcionar servicio de' restam:ante en 
el propio local y a domicilio, a. =
tas personas o entidades así· lo re
quieran· a todas las áetivida.des re!a· 

' ' -Mo.fe-

Que con fecha veinticuatro de junio 
del presente año, oo OO!nitió la soli
citud que dice: ''Registro de ll:J.arca. 
-Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, .Abogado ~ de este vecinda
rio, con Ca.rnet N• 112, del Colegio 
de .Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPF<:n'a en mi ca~-"'-' . , ~on 

de representante de E. MlllRCE:, do
miciliada en Frankfurter Strasse 250. 

como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; y la cual se aplica 
a I~ envases, cajas o empaques que 
contienen el producto, grab.Wdola, 
imprimiéndola, estampándola p o r 
medio de etiquetas que se 1.; adhie
n:n, ~ en cualquiera otra forma apro
piada en e1 comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo oondu.-

cionadas eon la reposterJa Y~ 
ría, ya sea su producción o C()llle!Cill· 

fuación, y en general a ~ 
aquellas que sean a;fine5 con. 
lletividad de la Empresa Y que tiel1' 
<Jan a ensanchar el voluiJ1en de oper:;· 
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ciDDf'S de la Sociedad Debemos 
manffestar que el gráfico Y leyenda 

acoropañam.os lo venimos usando 
que pnl>1i=do desde un año antes de h COJ]Stitución de la Sociedad, la que 
fue el 5 de mciemhre de 1978. Nos 
oosamos en Jos Artícnios 1. 6, 9 de 
la 'ú>y de Marcas de Fábrica, y 2 nu
meral2 del Decreto 474, emitido por 
el J"efe de _Estado en Consejo de 
MinistrOS el día 1Q de junio de 1977. 
Con la presente solicitud aco:mpaña-
mos copia del testimonio de la Es
crittJr.l. Pública de Constitución de la 
Sociedad mencionada; un clisé'- que 
representa la m= y veinte ejem
plares de la misma. Por último, para 
qj¡e 1WS represente en los demás trá
mites a seguir, conferimos Poder al 
Abogado Félix E. Oyuela, colegiado 
bajo el número 0471, con oficinas en 
la 2• Ave. N• 85, Barrio La Hoya, 
de esta ciudad, a quien investimos de 
las facultades generales del manda
to administrativo y cuantas fuesen 
suficientes para ~ conge,cución y re
solución de esta solicitud. Al señor 
Ministro, suplicamos: Admitir la pre
sente solicitud con los documentos 
qu¡>_ se acompañan, tener como nues
tro representante al Abogado Félix E. 
Oyuela, y previo los demás trámites, 
dictar la resolución correspondiente 
concediéndonos la m= que solici
ta.mos..:._Tegucigalpa, D. C., veinte de 
junio de mil novecientos ochenta.
(f) J"osé Domingo Garrao Carter.
(f) María Enriqueta Videla Videla". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D .C., 25 de junio de 1980. 

Mario Rolando Elvir B., 
:Registrador. 

17 y 28 J". y 7 A. 80._ 

HERE~CIA 

El infraserito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección J"udi
cial, al público en general y para los 
efectos legales, hace saber: Q11e este 
Juzgado en sentencia de fecha diez 
~ ocho de los corrientes declaró he
redera ab-intestato de su difunto es
poso Rodolfo Barahona Gómez, a la 
señora J"osefina Maradiaga de Bara
hona, concediéndole la posesión efec
tiva de herencia sin perjuicio de otros 
herederos de mejor derecho.-Yus
carán, 23 de julio de 1980. 

28 S. 80. 

César Saljna.s VaDe, 
Secretario. 

AVISO DE CONS'lTI'UCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Se hace del conochÍliento de Jos comerciantes y público en general que 
mediante Escritura. Pública que autorizó el Notario don Osear Raúl Ma
tute C., el día diez de julio del corriente año, se constituyó una sociedad 
mercantil bajo la denominación de REPRESENTACIONES NOBAR, SO
CIEDAD DE ;RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPrr.AL V ARIA
ELE, con -domicilio en esta ciudad, siendo la finalidad de la sociedad la 
compra venta de mercaderias en general, representación de casas o firmas 
nacionales Y/o extranjeras, comisión, exportación e importación de ma
quinaria y materia primas; y en general la realización de cualquier opera
ción técnica financiera, comercial o de servicios licitos de comercio que 
convenga la sociedad, siendo su capital máximo de CINCUENTA MIL 
LEMPIRAS, y el mínimo de CINCO MIL LEMPIRAS. 

San Pedro Sula, 22 de julio de 1980. 

LA GERENCIA 
28 ;r_ 80. 

REFORMA DE ESClUTUR'A CONSTITUTIVA 

Para los efectos legales consiguientes, se participa a la Industria 
y Comercio en particular, y al público en general que mediante instrumento 
Público que autorizó en esta ciudad el Notario Sergio Zavala Leiva, se 
reformaron las cláusulas sexta y séptima de la Escritura de Constitución 
de la Compañía "REPUESTOS, ACCESORIOS Y EQUIPOS, S. A." (RE
PASA), así como los Estatutos de dicha Sociedad en lo atinente al Capital 
Social que queda aumentado de la suma de CIEN MIL LEMPIRAS, con 
que ha venido girando a la cantidad de QUINIENTOS MIL LEMPIRAS 
(L. '500,000.00) que "'? el Capital Social con el cual girará en lo sucesivo, 
lo. que implica un aumento efectivo de CUATROCIENTOS MIL LEMPI
RAS, todo ello mediante la capitalización de las utilidades acumuladas. 
Art. 246 :fra=ión 3• y 380 del Código de Comercio. 

Se nombró apoderado para solicitar la calificación judicial de esta 
Escritura al Lic. Ramón Zúniga Ugarte. 

San Pedro Sula, julio 17 de 1980. 

LA. GERENCIA GENERAL 
28 J". 80. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Miguel Angel Alberto Hernández, mayor de edad, ~o, co""":
ciante vecino del Municipio de Omoa, Departamento de Cortés, con reSI

den.,;; en la Aldea de Cuyamelito, a los comerciantes y público en general, 
hago del conocimiento: Que en esta fecha hice mi declaración de Come:
ciante Individual o particular, en Acta Notarial autorizada _por el Notario 
don Santiago Ponce Velásquez, siendo el giro de mis activi~des :n~
tiles el transporte de carga y mercaderías en general, bab1endo llllCiado 
mis negocios con un capital de CINCO MIL LEMPIRAS 

San Pedro Sula, 24 de julio de 1980. 

.Miguel Angel Alberto HernáOOez. 

28 ;r_ 80. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo Carlos Drawert Ventura, al público en General, Y los Comercian
'arti --•-- hago saber· Que mediante Escritura Pública Número 56, tes en P c..,.,., ·• . - Com • te 

torizada por el Notario J"ose Antoruo Molina O., me declare e= :dividual, dedicado al Transporte de Carga, con un capital de CINCO MIL 
LEMPIR.AS EXACTOS (Lps. 5,000.00). 

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1980 

CARLOS DRAWEkl' ''E!Io""TURA 

28 ;r. so. 
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UDI-DEGT-UNAH 

1,-AO'l'IVOS INTERNACIONALES 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
BALANCE DE SITUACION AL 30 DE JONIO DE 1980 

ACTIVO PASIVO Y CAPitAL. 
V;-PASIVOS· INTERNACIONALES CORTO PLAZO 

1.-obllgaclotfeS con F14I ............. : ... ' .. .,, .. ,,_,.,,¡,.,¡,..,,.,,., 57¡88'1,489.09 
t.-oro y DiviSas ............. ,.,,,,;,j,,,.,,,,,,,,,,,j.,,¡,...,.¡,,,,,,,,,,,,.,.,,1 L 407,678,707.88 

27,177,483.51 

2.-btras 0bllgacl0nes .... ~ ................. ,,,,.,.,¡.,, ...................... .. 86,909,4'1.1.86 L 144,8B6,961.on 

2.-Tenoncla. Dbreehos Especlil.lc:~s de Giro ............. . 

88,~4portcs en Oró y ,Dlvla:aa a In'stltll0l();tes 

Interriac.lonrlles ...... 1 ........... ,,,_,,, .. ,,,,.,,¡,,,,,.,,,,., ........... ¡.,, •• 

11.-cl\llJDITO m INVERSIONES 

1.-Bebtor Pllbllco ............................... ,,,,1,,,,,,..:.... ................. , .... , 

2.-sector Bil.nc.arlo ........ ,,,,_,,,.,,,,.,,¡,,.,,,,,,,,,,,, ................... . 

B;-otros ............ - ............................................................... , ..... • 

Il'l.-APORTIDS mN MON, NAC, A INST, INTIDRN. -· .. 

IV.-"OTROS ACTIVOS 

l.-Internos ........................................... ,_ .................................. . 

2.-Ette:rnos ........ _,,,,,,,,,.,,,,,~ ..... ,.,,,,,.,,,,,,,.,,,,;,,,,,,,.,.,,,,,,,.,,¡,,,,, 

28 J. 80: 

TOTAL DEL ACTIVO .......................... _ ..... .. 

JEFE DE· CONTABILIDAD 
Héctor Lorenzana M. 

GERENTE 
Gonzalo ·Rafael Cháv.ez 

44,289,266.65 L 479,145,407.94 

817,916,617180 

125,839,071\97 

43,505,660.71 487,261,349.98 

199,417,237.51 

71,690,081.19 

7,772,023.54 79,362,104.73 

.u 1,245,186,100.16 

VI.-CRlDDITOS COMPlDNSATOlU:OS ,,.,,¡,,,,,,.,,,,,,,..,¡,,.,,,,,,.,,), 

VI!.-OBLIGACIONIDS EN MON, NAC. CON 
INST, INTERN . ...... , ............... ,_,.,,.,,,,',,.,,,,,, ..................... ,,,,,,, 

Vlll,-IDMISÍON :r.i:ONlllTARIA 

l ....... Bllletes ..... ·.,.,,,,,.,,_,,,.,,.,,,,,,,, ... ,,,,,,,,.,,,,,,,.,,,,,,,, .................... . 260,056,500.00 
2;-Moncda. .......................... -. .................... ,,,,,',,,,, ...................... ,,,.,. 18,870,04'1.18· ............... 

IX.-DIDI'OSITOS 

1.--aector Pilblfco ............................................ - .................... .. 
2.-Béctor BaD.c!lrio .................................................................. .. 

160,721,562.09 
54,883,669.47 

s.-otros ...... -........... ,,,.,,_, .. ., ........................................................ . 59,060,1!>5.66 

X.-ASIQNACION DERECHOS IDSP!llClALlllS 
DE GIRO ........ ~ ....................................................................... . 

XI.-OTROS PASIVOS 

l.-Internos ........................... ~ ...................................................... . &JI,838,oo8.85 
2.-Externos ,,,.,,,,,,\,,.,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,._, .................................. . 4,649,838.82 

XII~~APITAL Y RmSlllRVAS 

l.-Capital ........ ,,_,,, .................... ,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ............... . 23,446.118.29 
2.-Rcservas ............................................ ,,,,,,_ .............. ,,,,,,,,.,,,,, 83,570,178.10 

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ........................... . 

CUENTAS Dm ORDEN L 5,065,040.659.14 

AUDITOR INTERNO 
Julio C. Garcfa 

PRlilSIDENTE 
Práxedés Martlnez S. 

256,415~116.fl0 

167,107,633,23 

278,927,4.4'7.13 

214,165,878.22 

89,670,934.02 

86,087,842,L7 

57,016,286.48 

L 1,245,186.100.16 
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:REMATES en la 3<ldiencia del dia nñé:rcoles 
treinta de julio del corriente año a 
las diez de la_ mañana y en el 1u@rr 
que ocupa este ~ se rema
tará en Pública S~ el bien 
inmueble eniliargado, y qrle se des
cribe de la tnanera siguiente: ''Las 
mejoras consistentes en cua.tro man
zanas de tierra nacional, cnltivadas 
con cafetos en buen estado de pro
ducción y una tnanxang más cu
~ierta de cafetos <m plantío, habien
do en su interior, una casa de 
habitación, paredes de adobe y repe
lladas, arlezón pañe de :madera ro
lliza y parte de madera aserrada y 
cubierta. e} tecllo con Wmjnas de 
zinc, casa que :mide diez '\'al"3S de 
largo por seis de ancho, con un co
rredor de tres varas de ancho por el 
largo de la casa; anexo un pequefio 
cuarto embutido de cinco varas de 
largo por dos de" ancho y una peque
ña cocina tatnbíén embutida, de tres 
varas en cuadro y otro pequeño co
rredor de tres varas de largo por 
dos y media de ancho; las mejoras 
deS"Critas, se e~WUentra.n debidamen
te- acotadas con cercas de alambre 
de púa y 1imitaíl así: Al Norte, con 
posesión de· Maximina Benavidez; al 
Sur, con posesiÓn de Godofredo Ze
laya; al, Este, con posesiones de Je
sús López y Segundo Medina; Y, al 
Oeste, con posesiones de Godofredo 
Zelaya y Maximina Benavidez". Y se 
adVierte que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptaxán posturas 
que· no cubran las dos terceras par
tes de la tasación del mismo.-Danli, 
El ParaíSo, julio 5 de 1980. 

El infrasCrito, Secretario de! Juz
gado de Lei:ras Primero de lo Civil, 
dé! ~to de Francisco Mo
ra:z.án, al público en general y para 
loS efectos de ley, hace saher: Que 
en la >~.udielcia señalada para el día 
viérnes veintinueve de agosto del 
comente año, >l. las nueve de la. ma
iíana _y en el loeal que ocupa este 
Desp8clto, se rematará en Pública 
SQbasta. el inmueble siguiente~ "Un 
terreno 'comprendido en la Fínea de
nominada "Mira valles", juzisdicci6n 
del MUnicipio de San Mareos de Co
lón departamento de Clli:lluteea, de 
~ sesenta y cuatro manzanas de 
extensián superficial, localíZf!das en 
la zona cultivada. de cafetos y las 
mejoras construidas dentro de! mis
J]7(1; las que se delimitaJJ. así: Por los 
mmbos Norte, Sur y Oeste, con te
rrenos de la. Finca. M:iravalles; y, por 
el :rombo Este, con f:en.enos de! se'

ñor .Anroni<Y Corrales. ·Dicho inmue
ble, lo adquirió por venta que le-hizo 
el señor don 11'rancll3CO Fmbén Ro
dríguez Amaya, el diez de julio de 
n<M!cientos setenta y tres; mediante 
instrumento número ochenta, ante 
los oficios del Notaria don Humllert'o 
Rivem Rápalo, inscrito bajo el asien
to N• 429, folio 224, del. ~al® 103, 
del Registro de la Propied.a.d de Cbo
luteca, a favor del señor Frahciseo 
Rubén RGdrlguez. El inmueble ante
riormente descrito, ha sido valorado 
por las parles de =ún acuerdo", en 
la cantidad de Cien Mil Lempíras, Y 
se r.ema.tará. para con su producto; 
hacer efectivo el pago de Setenta Y 
Nueve Mil Cuarenta Lempiras, a f'a
vor de la "Compañía. Exportadora de 
Café, S. A. de C. V."; más intereses' Del 23 :J., al 14 A. 80. 
Y costas del presente Juicio Ejecu-
tivo, promovido por el Abogado Ma· 
río A. Reyes Sarmiento, en su con
dición de Representante de la firma 
denominada "Compañía ~ora 
de Café, S. A. de C. V." contra. el 
señor Francisco Rubén ~guez, Y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licita.ci6n, no se admtirán pos
turas- que no cubran lá.s dos terceras 
I>a.rtes del avalúo del nrlsmo.-Tegu
eíga!pa, D. C., 21 de julio de 1980. 

Tito Galel Vásquez C~ 
Srio. por Le'y. 

Del .23 d. al 14 A. 80. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de esta. Sección Ju
dicial. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 

El infraserito Secretario del Juz
gado de Letras 'Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
<m la audiencia del dia viernes veinti
nueve de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el lugar 
que ocupa este Despacllo, se rem:a
tará en Pública Subasta, el slgu.iente 
inmueble: ''Una propkdad. ubicada 
en la ciudad de Con>ayagüela, D. C., 
en el punto denominado ori<dnal
mente El Aguacate o El Zarzal, zo
nas reservadas entre el Aeronuerto 
Internacional de Toncontin y la Co
lonia conocida eon el nombre deJar
dines de Loar<Jue. la euai tiene ¡¡na 

ext.ensión superlicial, de diez tna.nza.. 

nas cinco varas cuadradas treinta v 
Lres cartésirruas de vara ~ 
(100.005.33 V2), el que lilide y limita 
así: .Al Norte. partiendo de la esta
ción dieciséis del polígono general. 
una distancia de doscientos cuarenta 
y cinco metros eua.dra.dos con fleSenta 
y cinco centésimas (245.65 Mis.). en 
línea quebrada con terrenos de la. 
Fuerza Aérea Hondureña; al Sur. 
partiendo de la. estación B, del polí
gono general, una distancia. de tres
cientos s;ete metros con cincuenta y 
cínro centímetros (307.55 Mts.), en 
línea quebrada con la Colonia Saté
lite, mediando calle de eírcnlación 
proyectada; al Este, partiendo de Ia 
estación P, del polígono general, d<: 
trescientos noventa y ocho metros 
(con. treinta centímetros (348.30 M.), 
con terrenos de propiedad de Dago
berto) treinta y seis centímetros 
(398.36 Mts.) , en linea quebrada 
descompuesta así: 'l'reseientos cua
renta y ocho Mts. treinta centíme
tros (348.30 Mts.), con terrenos de 
propiedad de Urbanizaciones Has-
bun, más cincuenta metros ....... . 
(50.00 Mts.), con propiedad de Da
goberto Majano; Y, al Oeste, a partir 
de la estación siete, del polígono ge
neral, trescientos OCho Mts. con doce 
centímetros, en línea quebrada, con 
terrenos de propiedad de la Fuerza 
~ Hondureña. El terreno rela
cionado, es parte de otro de mayor 
extensión, del cual se desmembra y 
que tiene como antecedente el núm.,. 
ro 113, Folios 206-208, Tomo 251, del 
Registro de la Propiedad, a favor del 
señor José Has.!>un Touehe. El in
mueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado por las parles de co
mún acuerdo. en la cantidad de Sete
cientos Mil Lempiras, y se rematará. 
para con su produ.,to. hacer efectivo 
el pago de Ciento Ochenta y Seis Mil 
Lempiras exactos. más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado José H. 
Burgos, en su condición de Repre
sent.a.nte del Ban!!O de Londres y 
Mnntreal contra el señor José Has
bun Tou.ilie, como Anoderado y Ge
rente Gene<"al de la Empresa Urba
nizaciones Hasbun, 'Y se advierte que 
por tratarse de prim10ra licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercéras partes del avalúo del 
misma.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
julio de 1980. 

Danlel Torres Herrera. 
Secretario. 

Del 28 J .• al 19 A. 80. 
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NOIIBBE COMERCIAL 

El infrascrito, . Registrador da la 
Propiedad Índustrial, hace saber: 
Qae con fecha doce_ !f" may_o. del pre
sente año se adrnitio la solim~ que 
dice:·~ da Nombre_Co~ercial
-Señor Ministro da Econonna..-Yo, 
Daniel Casco López, mayor ~ ed3:d. 
casado . .Ahoga.do y de este vemndario, 
con ~et No. 112, del ~legio ~e 
Aboga.dos de Honduras, Y ~~ Tri
butaria JPFCTR, en mi. condiCIOn de 
representante de RED DE P~L!CI- · 
D.ÁD EXTERIOR, S. A., . don:;ciliada. 
en la .ciudad de Madrid, Espana, ven
go a pedir el registro ·del nombre 
eomercial: 

RED de Publicidad Exterior, 
s~ A. 

para amJ?= establecimieiÍ~ dedi
cados a lós negocios de publiCidad en . 
generar; :y la ·cual podrá. usarse _en 
cualquier forma ·apropiada en .el ~ 
mercio. ·Presento el poder . para ·que 
sé 'rl¡:zóile· en lo coÍlducente, los demás 
documento¡<"de ley y el c~-~Tegu
cigalpa D. C., 5 de mayo de 1980.
(f) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
:12 de may0 de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y' 28 J. 'Y 7 A. SO. . 

HARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de lá 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Que· con fecha treinta de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de·Marca de Ser
vicio.-Señor Ministro de Economia. 
-Yo Daniel Caséo Lópe2 mayor de 
edad,' casado, Abogado y de este ve
cindario, C9Jl Carnet No. 112, del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IPFCTR, en mi 
condición de representante MACMI
LLAN PUBLISHING CO., INC .. do
miciliada en 866 Third Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York Estados Unidos- de América, 
veng¿ a pedir el registro de la marca 
de servicio, consistente en el nombre: 

MACMillAN 
para amparar: Servicios educaciona
les (Clase.Int. 41). Presento el poder 
para que se. razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli-

sé .. -Tegucigalpa; D. C., 18 de junio 
de 1980.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del pú?lico 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de junio de 1980. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registrador. 

7, .17 y 28 J. 80. 
--

MABCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propie&d Industrial, ·hace saber: 
Que con feclllj. veintitrés de j~- del 
presente año, se admitió la solimtud 
que dice: "Registro y a¡¡pósito de una 
Marca de Fábrica.-Junta Militar de 
Gobierno.-Secretaria de Economia. 
-En representación de !a compañía 
FORE-MOST-MCKESSON, INC., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Mary!and,· ~manufactureros .,indus
triales y comerciantes, d!)mici
liados en Cracker Pla=, One Post 
Street San Francisco, California, Es
tados Unidos de América, según el 
poder adjunto, muy respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro Y 
depósito dentro de la clase 3, de la 
marca de fábrica denominada: 

"ARMOR .All" 
"-.. 

palabras, según el clisé, como marca 
de fábrica inicial lionduteña, ma.rcá 
que sin distinción de tamaño, color, 
o diseño especial, , ampara,. distingué 
y protege: Prodúctos para preservar, 
limpiar y embellecer hule, materiales 
plásticos como vinil, ciléro é imita
ciones de cuero, y materiales plásti
cos en general; preparaciones para 
limpiar y pulir (que no son para blan
quear ropa, ni para detergentes ni 
productos para lavar ropa) ; y prepa
raciones para proteger los ;!Uateriales 
antes mencionados; maica que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados y estarcidos, y en las for
mas y modos generalmente acostum
brados en la industria y el comercio, 
para todo lo :ma_¡ se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., dos de mayo de mil nove
cientos ochenta.-f) Jorge Fidel Du
rón." Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-~egucigalpa, D. C., 23 dé junio de 
1980. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 80. 

El infra.scrito, ~ de 
Propiedad Industrial, hace 8 abe la 
Que con fecha dieciséis de ;iun;o :r: 
presente año,.se admitió 1a 

80 
· _del 

que dice: "Registro y depósitO.~ 
Marca de Fábrica.-sefior ~ 
de Economia.-Yo, Francisco <;ácer., 
Bendaña, mayor de edad, -~ 
Abogado y de este vecind&ió en:~; . , -
caracter de apoderado de. lá, casa 
ROUSSEL UCLAF, domiCiJíáda en 
35 Boulevard de los Inválidos Patis, 
Francia, comparezco pidiendo'e¡ ¡¡¿: 
gistro y de:pósito de !a marcá de fá
brica denominada: · . 

"N EURO F O:R" · 
por el término de diez años,.que.dis
tingue: Productos :fánnacéuticos en 
general, comprimidos y · preparaéio,. 
nes médicas, analgésicás.y ·,ántíneu-c 
riticas !a que se apliéa en:clás ;cájas, 
envolturas, recipientes y_,~Clos · pró
ductos mismos, pór·medió-· &'etique
tas impresos, grabados y· en cllalquier 
otra forma usada en·lá.ñidi!Stíia y el 
comercio, comprendida en la~,quinta. 
Clase de la Clasificación .In~ 
nal. Acredito mi representació¡Í con 
el ¡poder que está ~ aboq>e
diente de la marca RUKRIN :..~ ·· 
N• 25875, de donde' pido :se,~· 
Presento asimismo el Contrato.·de; 
Agencia, Etiquetasy demás'd~eil,.· 
tos. Pido se admita $stá. sóliéit¡td; se 
le dé el.trámíte de ley y eti defjnílivá .. 
se otorgue el registro Y i!ép9Sij'.o. dé . 
la marca de fábrica ~FOR, ··. 

de ?ropiedad de· mi_ '?"t':.d~"l~~Ó ~--· 
gumgalpa, D .. C., trem Y,~·'·' 
nm.yo de mil novecientos.set<!Jíta·x:· 
nueve.-(f) Francisco Cáce:re8' ¡!eii- . 
daña". Lo que se pone en conooimien-, 

to del p~blico para los ef~~ ~ ~ 
-· Tegumgalpa, D. C., :16 jUlllO · 

1980. 

'Mario ROlando :ElVir 11. 
:Régis~ór. 

7, 17 y 28 J. 80 .. --
El infrascrito, . ~:de ~ 

Ind .. ~ ..... , haee--JI8l>er· 
Propiedad -=~-· . :--·: de! 
Que con fecha p:ri!IJel'O de ~ ...... .¡ 

. --'-'·ti" la _.,....,.. presente año, se ~-0 · ·• ·-~ ·.fe· 
que dice "Se solícita :::1 un 
marca de fábrica.-Se ~
PodE¡r.~ Acompaña c.? r MñúStt" 
Se Sustituye Poder.---SeñO dáJberlO 
de Economia.-Yo; •Jorge .A~ 
Vásquez, mayor- ·de' edBd, ;,.¿ ve

Licenciado en Derecht? !, de de'~ 
cindario; en mi condiCIOO ~ 
sentante de R0SEF IND .sQ. pe. 
del domicilio de la ciuda_~, eón la 
dro 'Sula tal como lo ~-, 
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Ca1'ta Poder que acompaño, el que 
~ en autos se me devuelva; 
con el debido respeto ~ 
~ usted, solicitando se inscriba a 
fivor de mi representado, y pór un 
¡ieríodo de diez años, la = de 
fábrica: 

los Estados Unidos de Norte Améri
ca, según poder que acompaíiD, debi
damente au:l:en:tícado el que pido se 
razone y se me devuelva, con todo 
respeto comparezco ante el señor Mi
nistl'O, pidiendo el Registro y depósito 
de lá marea" de fábrica del Prodncto 
denominado: -ESPAC-IAL 

el cual presenta en su porta- "S f R Al 8 U M 1 H" 
da un astronauta, a su la.do que le servirá para Ws:tingtrlr y am
un cohete, en el ~- un Saté- parar Productos :farmacéuticos ve
lite, unas estrellas Y un planeta, la terina.rios, productos higiénicos ' die
porta.da. es color azul, el astronau- - téticos, alimentos y desinf~tes, 
ta .es color blanco, en letras rojas, la en la clase cinco (5) • la que se usará 
~ "Super V:¡g~ T~ -~ impresa, grabada, ~ cualquier tipo 
~tuyente ~ con_ Bi?tina; de letra, color o ta.tnaño, y se aplica
y el que se a;p1jea a Un To:nico ~ rá a los productos relacionados em
constituy~te (Clase 5) ; consistente paques y detnás objetos que -u:,; con
la :marca ESPACIAL,_ la cual se apli- teligan en la fo'rma. acostumbrada en 
~ ·a. envase$, cajas o empaques que el comercio. Acompaño las diez eti
coirti<ine los productos, grabándolas, quetas y los demás documentos re
:ÍllÍprilÍrléndolas, estmnpándolas, por qum.los por la Ley para estos efec
mOOio· de eÍiquetas que se íe adlñe- tos; rogando la admisión y trámite 
ren, Y en cualquier otra forrila. apro- de esta solicitUd, y que en su oporto
piada del comercio. Acompaño: La nidad se émita el Acuerdo concedien
Co!lstancia extendida por la Munici- do .dicho Registro, - Tegucigalpa, 
pilidad de_ San Pedro Sula, departa- D. C., dos de junio de mJl novecientos 
mento de Cortés, en la cual acredito ochenta.-(f) Am'ba.l E. Quiñónez". 
que mi representada elabora dicho. Lo que se pone en conocimiento del 
producto en sus laboratorios, las eti- público para los efectos de ley.-Te
quetas. Sustituyo el Poder; en el gucigalpa, D. C., 18 de junio de 1980. 
Abogado Marco Tullo Callizo M., Co
legiado bajo el N• 00581 con las . ' zmsm•s facultades a nii conferidas. 

Mario Rolando Elvir B. 
RegiStrador. 

Al Señor Ministro, respetuosamente 7, 17 Y 28 J. 80. 
pidO_: . Admitir la presente solicitud, ---
juilto con los documentós que se TlTULOS SUPLETORIOS 
acompañan, darle el trámite de ley, 
Y resolver de conformidad a lo soli
citado. Agregar la carta poder.-Te
gueiga!pa, D. C., veinte de junio de 
mil novecientos ochenta.-(f) Jorge 
Adslberto Vásquez". Lo que se pone 
en conocitniento del público para los 
efectos de ley.-Teguciga!pa, D. C., 
1 de julio de 1980. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registrador. 

7, 17 y 28 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de junio del 
Presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica........señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Yo, Aní
baJ. E. Quiñonez, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet Número 037 del Colegio 
de Abogadog de Hondur:..s; actuando 
en mi condición de .Apoderado de 
ClJTTER. LABORATORIES INC., de 
la cindad de Berkeley, California, en 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general y para 
los efectOs de ley, hace saher: Que 
con iecha diecinueve de marzo del 
corriente año, se presentó ante este 
Despacho el 'señor Gonzalo Toruño 
Alegria, mayor de edad, casado, co
merciante, y de este vecindario, soli
citando Titulo Supletorio del siguien
te :inmueble: "Un inmueble ubicado 
en Ii aldea de Medina, Municipio de 
Puerto Cortés, de aproxtmad•~nte 
cinco manz-anas de superficie, que li
mita: Al Norte, con propiedad de 
Rolando Jiménez y el Río Medina; al 
Sur, con propiedad de Magdalena 
Reyno y heredero de Armando Villa
franca; al Este, con propiedad de 
Adán V.elásquez; y, al Oeste, con ca
llejón de Armando Villafranca". El 
inmueble referido lo hulte por com
pra que hice al señor Encarnación 
Torres, el diez de junio de mil nove
cientos setenta y seis y el ocho de ju
nio de mil novecientos setenta y nue
ve. Tengo más de veinte años de estar 

en quieta, pacifíca y no interrumpi
da posesión de!. inmueble relacionado, 
lo que acreditó con los extremos de 
ley, las declaraciones de los testigos: 
Samuel Bu!nes, Sebastián .T1ménez y 
Alfredo René Zapata.; todos ma'Yores 
de edad. casados, oficinistas, y de es
te vecinda:róo, propietarios de bienes, 
en esta ciudad.-Puerto Cortés 14 de 
mayo de 1980. ' 

Angélica E. de Toro, 
Seeretaria.. 

27 M., 27 J. y 28 J. 80. 

La infrascrita, Secretaria por Ley, 
del Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, de esta Sección Judicial al 
público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en fecha 
dos d:<; julio del año en curso, com
parec¡o ante este Despacho, el señor 
José Carlos Cárdenas, mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil y del 
vecindario de Choloma Cortés soli
citando se le extendie~ Titnk> Su
pletorio, sobre los siguientes inmue
bles: a) Lc>te de terreno, de siete y 
media manzana de extensión super
ficial., cuyas colin.da»Mas generales, 
son: Al Norte, con propieda.d de la 
Empresa Corsa; al Sur, con posesión 
de Edrain Ramos, Francisco Aguiluz 
Y Crique, de por medio; al Este, con 
propiedad de Altagracia. Pavón, ca
rretera de por medio; \Y, al Oeste, 
con terrenos de don Andrés Talbot. 
Que el lote descrito, lo hubo por com
pra que en esta ciudad, hizo el señor 
Ciriaco Yán.ez, con fecha. dos de mar
zo de 1968. b) lnte de terreno, de 
veinte manzanas de extensión super ... 
ficial, ubicado como el anterior, en 
el lugar denominado "Montañuelas", 
de la misma jurisdicción. de Choloma, 
el cual se encuentra cercado en todos 
sus rumbos, cultivado con zacate, 
naranjos, caña y cocos, encontrán .. 
dose construidas dos casas de techo 
de zinc, con bomba de agua potable, 
y cuyas colindancias generales, son: 
Al Norte, con propiedad de los se
ñores Mesking, hoy asentamiento 
campesino; al Sur, con propiedad del 
señor Ricardo Andonie y carretera 
a Montañuelas; al Este, con propie
piedad de Ricardo Andonie. Que el 
lote descrito, lo hubo por compra que 
hizo al señor José Tránsito Amaya. 
con fecha quince de abril de mil no
vecientos setenta y cuatro. e) Lote 
de terreno. de cuatro manozanas de 
extensión superficial, ubicado en !& 
Aldea de Ticuisite, jurisdicción del 
Municipio de Choloma, cuyas co!in
dancias generales_ son: Al Norte, 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

26 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGúCIGALPA, D- C .• 28 DE JULIO DE 19so 

con propiedad de el -señor Ricardo 
.Andonie; al Sur, con carretera a 
Montañnelas; al Este, con propredad 
del señor Ricardo .Andonie; y, al 
Oeste, !JOn propiedad del mismo se
ñor Ricardo Andonie. Y que hubi€
ron dicho lote por compra, que con 
fecha seis de abril de mil nov~tos 
setenta y cuatro, hicieron a los se
ñores: Juan Pérez, José Lázaro Pé
rez y Ltús &u:miento, como así cons
ta en la xerocopia que se acompaña. 
d) Lote & terten:o, ubicado en el lu
gar denominado ''Tícuisite", jurisdic
ción del Municipio de Choloma, cons
tante de dos manzanliS de extensión 
superficial, en donde ha ~ado. 
una pequeiía plantación de plátano y· 
morocas- y cuyas co1indancías, son: 
Al Norte, con propredad de Juan Qui
roz; "al Sur, con propiedad de' Cristino 
Brizuela; camino de por medio de 
penetración; al Este; con propiedad 
de Juan Quiroz;·y, al Oeste, con pro
piedad del exponente; el lote-·descri
to, se encuentrl!, acotado en todos sus 
rumbos. Y lo hube por compra que 
hice al señor Gonzalo Herná.ndez. e) 
Lote de terreno, de. cincuenta y ocho . 
man7.anas. de extensión superf!cial~ 
ubicado en el Jugar denominá.do "').'e-

. quisiste", jurisdicción de Choloma, 
cuyas colindancias, son: . Al .. Norte, 
con propiedad de los señores Felipe 
Pineda.y Edgardo Iglesias; al Sur, 
con la Empacadora Corsa; al ESte, 
con propiedad del señor Carlos Flo
res; Y, al Oeste,. con .propiedad del. 
señor Edgardo Iglesias. _Que en dicho 
lote, se encuentra construida una 
casa de madera, piso de ce¡;nento, 
techo de zinc, !'Onstante de cuatro 
dormitorios, cocina y una galera, un . 
pozo de agua, una. bomba, una pila 
de dos depósitos, cercado por todos 
sus rumbos. Que hubo dicho lote, 
por compra que hizo a los 1lleno!'e!> . 
Angel Gabriel, Lilian, . Leda, Lesbly . 
Lorena y Juan, Gabriel.Pagán Rodrí
guez. representados por su nmdre, la 
-señora Vílma Rodríguez Hanegas. f) 
Lote de terreno, _de veinte •m3J1Za;: _ 
nas de extensión superficial, ubicado 
en el lugar denominado "Teqtúsiste", 
jurisdicción del Munici,pio de Cholo
ma, cuyas colindancías generales, 
'son: Al Norte, con propiedad de Ri~ 
cardo Andonie; al Sur, con carretera 
a Montañuela; al Este, con propiedad 
de Gonzalo Hernández, actualmente 
propiedad del exponente; y al Oeste, 
con la _carretera que condu.;.,_ a "Pozq 
Negro" y el señor Ricardo Andonie, 
dicho lote, se encuentra cultivado 
con plátanos, caña brava y árboles 
frutales, y lo 'hubo por compra que 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al públiCo en general y para los efectos de ley, se hace salJei.' 
Escrion:a Pública auto:"'ada en _e~ta _ ci~ ·el 27 de abrl! de: iJ:', en 
constituí como ComerCl&Ilte IndiVIdual, baJo el nombre de ''TR.\Ñ: ' llle 
TES ALCANTAR CERRATO", con un capital de CINco MIL·. sPoa. 

· RAS, teniendo como :fiJ;Ialídad específica el transporte de rnercaij ~
general y el domicilio ef Municipio de Valle de ~eles, en este n:;:: 
mento. · · 

Tegucigalpa; D. C., julio 26 de 1980 

Pedro Akantar Cerram 
28 J. 80. 

AVISO 

Éli acatamiénj:o del .ArtiCulo 380, del Código .fu Comerció a tÍos eo... 
merciantes y al público en general, se hace saber: Que en .iitura Pú
blica, que autorizó en éSta ciudad el N~tario Jorge. Alberto Burg()i é12a 
de julio del añó en cursO, se realizó un aumento de UN MILLONDEí'LEM::· 
PIRAS en el Capital Social de la Empresa HONDURAS ti;iPOI!Tm 
· ASSOCIATION, S. A. (mASA), lo que eleva dicho Capital SOcial-;( cUA
TRO MILIX>NES DE LEMPIRAS integraménte siiScrito y pagaá9·y·r,;.; 
forma la Escritura Constitutiva en su Cláusula Segunda y Ios-E.itatU.tooi 
SocialeS en su artículo 5•. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1980.-

LA GERENCIA 
28 J. 80. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al Comercio en Gen.eral y al Público de esta plaza en particular,:.~ 
cumplímíento del Artículo 380, del Código de ConrerciO, se_~ Sá.bei:':. 
Que en Escritura Pública autorizada ell. esta ciudad el 25 de jllllÍó .fu 1980; 
por el Notario don Carlos López Osorio, se constitúy6 la só~1éd~ '~" 
NES SERVELLON, S. de R. L. de C. V.", de este domicilio, éOn uli~~p1t8I 
~cía! de CINCO MIL LEMPIRAS (Lps_-5,000.00), destinadá, a;"Já; ense
nanza, Pre-escolar, Primaria, Ciclo Común y Cicla DiversificildO;. cuya 
Adníinistración y ·Representación Legal, estará a. cargo dé la ~~ Pro
fesora Consuelo de Funes. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1980. 

28 J. 80. 

hizo al señor Sebastiá.n López Ena~ 
morado. Los lotes de terrenos <!es
critos anteriormente, los he poseído 
quieta, pacifica y no interrumpida, 
por más de diez años. Para acreditar 
los eXtremos de su solicitud, ofrece 
la declaración de los testigos: An
drés Talhot, Edgardo Iglesias y Juan 
Qulroz; todos mayores de edad, ca
sados, propietarios de bienes, y del 
Municipio de Choloma, Cortés.-San 
Pedro Sula, Cortés, 19 de julio de 
1980. • 

Rebeea García de Pérez, 
Sría. por Ley Jdo. 2do. 
de Letras de lo CiviL 

28 J., 28 A. y 27 S. 80. 

LA GERENCIA 

El infrascrito, Secreta.iio -~ Juz
gado Primero de Letras, ~ ~ 
taménto de Olancho, al _púl!!illO ley, 
general y para _ _los_ef~ t'lé_ ' 
hace saber: Que el· señor J<)Sé$~-
tin Tejedá, mayor de edad;.~ 

. darlo .de .n
Labrador- y de este vecw . · D .ha. 
ticalpa, departamento de ~ • a 
presentado una solicitud, conf:t3lda: 
pedir se le conceda. Título~ 
de un lote de solar urbllll0 • ~ 

&trf-1 ...._,.,, de ~ 
en el Barrio de '-"'"'o- , . que 
ciudad de Juticalpa., lote de sms! · 
se describé y se ~entifica. :~ 
guiente manera; 'El klfe · -()ESte. 
mide por los ladoS Sur, Este Y ¡q 
veinticinco varas . (25_ ~},-.f (76 
el lado Norte, veintiseJS -varas 
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v:¡r.¡s), y Jimil;a.: Por ella.do Norte, 
con propiedad de Aída. Sosa; al Snr, 
~ propiedad Linda Colman; al Es
te con propiedad ~ Gonzalina Q>
_¡fudrez ~ propiedad de Maria Marti
nez, calle de por medio: y, al .Oeste, 
-eon propiedad de Rodrigo Ramos y 
con propiedad de Margarita Rosales; 
en el solar anteriormente descrito, se 

·ha· coDstruido una. casa de bahare
qoe, art;emn de madera rolliza, cu
bierta. de tejas, piso de bario, consta 
-de una sala pequeña y un dormitorio, 
-con sn respectivo corredor ·y cociria. 
-y :nñde 7 varas de largo por 6 de an-
cho. Según dice el solicitante, ad
-quirió el·imÍlueble descrito, por com
pra que hlciera desde hace muchos 
¡¡ños, al señor JeSús Henrlquez, por 
-medio de Documento Privado, y el 
-que ha poseído en forma quieta, pa-
cífica y sin mterrupcíón 'alguna, en 
forma continuada por más de die:z: 
añOO.. Para acreditar los extremos de 
su· solicitud, ha qj'recido la Worma
eión de los testigos: Pablo Amílcar 
Díaz José Danilo Hernández y Luís 
~o Verde; todos mayores de 
edad. casados, Maestros de Enseñan
za Primaria y de este vecindario, y 
-propietarios; en dicho terreno o so
lar. no existen otros poseedores pro 
indivisos, tal como lo ha manifestado 
1a solicitante. Confirió Poder para 
que la represente legalmente, al Li
cenciado Aldo Evenor Salas Martí-

. nez. con Camet del Colegio de Abo
?ados de Honduras número 01197.
Juticálpa. 25 de junió de 1980. 

:Rafael Olivera. Cálix, 
Secretario. 

28 J., 28 A: y 27 S. 80: 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamentó de Olancho al público en 
genera¡_ y para los' efectos de ley, 
ñace saber:- Que oon fecha dieciSiete 
de los corrientes, las señoras Maria 
Cristiana Ardón Murillo e Irma. Rosa 
Murillo Ardón vda. de Zelaya, ambas 
mayores de edad solteras de Oficios 
Domésticos; la. primera de este ve
cindario y la segunda, vecina del 
Municipio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, han presentado 
una solicitud, contraída a pedir se les 
COneeda Título Supletorio, de un lote 
de solar urbano, ubicado en el Barrio 
de Jesús, de esta ciudad de Juticalpa.. 
lote de solar que se descnñe y se 
identifica de, la siguiente manera, 
mide y limita: Al Norte, 27 var.1S, 

""" propiedad del señor Israel Agui-

lar; al Snr, 27 varas, con propiedad 
del señor Ang<ll Mendoza; al Este, 18 
varas, con solares valdios del señor 
Angel Argueta; y, al Oeste_ 17 va
ras, calle de por medio, con propie
dad del señor M1guei Angel Roque 
Euceda- ~ propiedad !iel señor Héctor 
Herrera. En el solar descrito, hay 
.una casa de construcción de ba.hare
que, artezón de madera aserrada de 
Pino, cubierta de tejas, piso de tierra, 
compuesta de una sala., un dornñto
rio, con su respectivo corredor y co
cina; la cual mide por los lados 
Oriente y Poniente, tiene servi
cios de agua y luz. El mmueble ante
riormente descrito, según manifies
tan las solicitantes, lo adquirieron 
por herencia, de su difunta madre 
Georgina Ardón Casco, y el que han 
poseído en forma quieta, pacifica y 
sm interrupción alguna, por más de 
diez años. Para acreditar los · extre
mos de la solicitud, han ofrecido la 
declaración de los testigos: Héctor 
Httrera, soltero, Labrador; Israel 
Aguilar, casado, Agricultor y Raúl 
Amador· Aguila.r casado Oficinista. 
los tres mayor~ de eaad, propieta
rios y de este vecindario; en dicho 
terreno, no existen otros poreedores 
colindantes pro indivisos. Confirió 
Poder al Licenciado Aldo Evenor Sa
las Martinez mscrito en el Coieglo 
de Abogado~ de Hondtiras, con Car
net No. 01197.-Juticalpa_ 22 de _iu
Eo de 1980. 

Rafael Olivera Cálix, 
Srio. del Jdo. 1ro. de 

Letras del Depto. de 
O lanche. 

28 J., 28 A. y 28 S. 80. 

El infrascrito, Secretario del Ju:z:
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha veinte de 

ojunio del corriente año, el señor Car
los Arnulfo :Murillo Ordóñez, mayor 
de edad casado Tractorista y de este . , 
vecindario de Juticalpa, departamen
to de Olancho, ha presentado una 
solicitud, contraída a pedir se le con
ceda Título Supletorio, de un lote de 
solar urbano, ubicado en el ~o de 
.Jesús de esta ciudad de Juticalpa, 
lote de· solar que se describe Y se 
identifica de la siguiente manera: ~ 
Jote mide y colinda de la manera Sl

guiente: Al Norte, colinda con casa 
y solar de la plaza Pública, hoy del 
señor César Cálix; al Sur, con casa 
y solar del señor Santia,"'' Fuentes. 
calle de por medio; al Este, casa Y 

solar de la señora Ernestina Medina; 
'Y, al Oeste. con casa y solar de los 
herederos de .Juan Cálix Palma, lllf>

djando calle de por medio; Y
7 

mide 
Norte a Sur, siete varas y media (71h 
varas); y, de Este a Oeste, veinti
cinco varas (25 varas). En el solar 
descrito, hay una casa de construc
ción de adobe, artezón de madera 
rolliza, cubierta de teja, piso de ce
mento mosaico con paredes debida
mente repelladas y pintadas, tiene 
servicios de luz y agua y mide aiete 
(7) varas de frente por once (11) 
varas de fondo o largo. El illmueble 
anteriormente descrito lo adquirió 
por compra que hl:z:o a Laura Maria 
Herrera, en esta ciudad, según Do
cumento Prlvado, que acompaña a la 
solicitud, y el que ha poseídO en for
ma quieta, pacifica y sin interrupción 
alguna, por más de die:z: años. Para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ha. ofrecido la mformación de 
los testigos: Osear Hernández, :zapa
tero; Enrique Banegas, labrador, y 
Pablo Rivas, Motorista; los tres ma
yores de edad, casados, propietarios 
y de este vecindario; en dicho terre
no, no existen otros poseedores pro 
mdivisos. Confirió Poder para que lo 
represente legalmente, al Licenciado 
Aido Evenor Salas Martinez. con 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras No. 01197.-Jutical,pa, 25 
de junio de 1980. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

28 J., 28 A. y 27 S. 80. 

El infrascrito Secretario del Ju:z:
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al públicb en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha veintiuno 
de junio del corriente año, la señora 
Maria de los Angeles Cardona, ma
yor de edad, soltera, de Oficios Do
mésticos y de este vecindario de .Ju
ticalpa, departamento de Olancho, 
ha presentado una solicitud, contraí
da a pedir se le conceda Título Su
pletorio, de un lote de solar urbano, 
situado en el Barrio "La Hoya", de 
esta ciudad de Juticalpa_ lote de so
lar que se describe y se identifica de 
la manera siguiente: "El lote de so
lar mide por el lado Norte, nueve 
varas con dieciocho pulgadas (9 va
ras 18 pulgadas) , y limita con pro
piedad de Jesús Diaz. ca 1Ie de por 
medio; por el lado Sur. mide siete 
varas (7 varas), 'V limita con pro
piedad del señor René Guerrero: al 
Este, con propiedad de Justa Alva-
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JEFATURA DE ESTADO 
Sakld PúbHca y Asistencia Social 

Aeuerdo N~ 11l53 

Tegucigalpa, D. C., 2!2 de octubre 
de 1976. 

El Jefe de Estll.do, 

ACUERDA: 

Conceder Licencia sin goce de suel
do, a Donaldo Cáceres Cervantes, del 
cargo de Instructor Rayos X, del 
Centro Nacional de Adiestramiento 
de Tegúcigalpa, Título 4-Ó9, ·Ramo de 
Salud Pública, dependiente de la Di
rección General de Salud, Prog. 1-06, 
Act. 02; Clave del Puesto 00009, Ese. 

l."ado y ¡propiedad del señor Cala zán 
Alvarado, y mjde treinta varas (30 
varas) ; y, al Oesté, con propiedad de 
los herederos de Armando Braca
monte, y mide tre:inta varas (30 va
ras)·; en el sólar descrito,·se ha cons
truido una casa parte de adobe y 
parte de Jarlrilk> ratón, artezón de 
madera rolliza y =errada, éubierta 
de teja, dividida en dos salas y dos 
dormitorios, con piso en parte de la
drillo de cemento mosaico y parte 
de cemento corrido, tiene servicio de 
agua, de luz y servicios sanitarios, y 
mide por los lados Norte y Sur, siete 
(7 varas), y por los lados Este y 
Oeste, quince varas con veintiuna 
pulgadas (15 W.ras con 21 pulga
das). El solar anteriormente descri
to, según manifiesta la solicitante, lo 
ha poseído en forma quieta pacifica 
y sin interrupción alguna, ~ forma 
continuada, por más de · diez años; 
para ~ los extremos de su 
solicitud, ha ofrecido la información 
de los testigos: Armando Verde Da
nilo Hernández y Pablo Anillcar 
Día.z; los tres mayores de edad, ca
sados, Maestros de Enseñanza Pri
maria y de este vecindario, y propie
tario; en dicho terreno; no existen 
o!'"os poseedores pro indivisos, según 
dice la solicitante. Para que la repre
sente legalmente, confirió- Poder al 
Licenciado Aldo Evenor Salas M'ár
tínez, con Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras No. 01197.
Juticalpa, 25 de :iunio de 1980. 

Rafael Olivera OíJíx, 
Secretario. 

28 J., 28 A. y 2:l S. 80. 

25, Cód. 315903, sueldo mensnal de 
:t. 525.00, Of. Serv. Civil 2626. Efec
tivo dell• de octubre al30 de noviem
bre del presente a.ño.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR. C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachas dé Salud Pública y Asistencia 
Social, 

E.AguilarPaz 

.A:cuerdo N• 1:154 

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre 
de 7916. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a José Emilio Aguilar 
en el cargo de Conductor de Automó
viles I (Administración), del Hospi
tál "Santa Teresa", Comayagua, en 
sustitución de Gabino Sevilla Zelaya 
que renunció, Prog.· 1-03, Act. 01, 
Clave del Puesto 00763, Ese. 10, Cód. 
895010, sueldo mensual de L 140.00, 
Of. Serv. Civil 2626. J¡lfectivo a par
tir del 1 de octubre del presente año. 
-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N• 1155 

A:cuerdo N• 1156' 

Tegucigalpa, D. C., 22 de. OC!ú 
de 1976. · ibre 

El Jefe ·de Estado 
' 

ACUERDA: 

Cancelar el nom.bratni e 

I Humberto emo. de Ya 
nue Rosales Soto del -
go de Supervisor de ~ ~ 
raJes (Mantenimiento Pta.· . 
ilel Hospital ''Ma.t.et-no Fisica2 
Prog. 1-03, A:ct. 02 Clav~ k~ 
N• 00033, Ese. 29, Coo_ 965506 llllcl
d<_> ~ensual de L 915:00, Óf. 'Serv 
Civil 2626. Efectivo a Partir dell• .fu 
~bre del presente a.ñó.~nuuú-
quese. ' 

JUAN ALBERTÓ MELGAR·¿ 
El Secretario de Éstado enJos DeS

paéhos d<l, Salud Pública y ·ÁSiS!encia 
Social, 

:E¡. Agnilar Paz 

Acuerdo N• 1157 

Tegucigalpa,. D. C.,_ 22 de pctubre 
de 1976. 

El Jéfe de Estado;· 

Conceder Licencia ·con góce_dé 
sueldo, a Norma La2tenia. Urrutia 
Molina, Enfetméra !, del Célltnnle 
Salud de San Pedró Sula., Rég:ión de 

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre Salud N; 3, Título 4-09, R3mO <le~ 
de 1976. lud Pública, dependiente de lá. Direc

El Jefe de 'Estado, 

ACUERDA: 

ción General de Salud, Prog. 1-m. 
A:ct. 02, Clave del Puesto:~, 1!)le. 

22, Cód. 252504, suéldo Jl''!fflll3l de 
Nombrar a Anastasio Mármol Pa- L 395.00, Of, Serv. Civil ~7, por 

lacios, en el cargo de Inspector de . dieciocho meses {18). El'fectivo a 
Saneamiento I, de la Región de Salud- partir del 8 de noviemhre.de,19'16-
N• 3, Título 4-09, Ramo de Salud Comuníquese. 
Pública, dependiente de la Dirección 
General de Salud, en Sustitución de 
Jacobo Herrera Figueroa. que renun
ció, Prog. 1-01, Act. 01, Clave del 
Puesto N• 00049, Ese. 11,' Cód. Clase 
320010, sueldo mensual de r; 155.00, 
Of. Serv. Civil N• 2626. Efectivo a. 
partir del1• de octubre del presente 
a.ño.--Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR. C. 

El Secretario de EBtado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia. 
Social, 

E. Agui,Zar Paz 

JUAN ALBERTO~ c. 

El Secretario de EstadO· en ~ 
Despachos de ~ud Pública Y },$)& 

tencia Social, 
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